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399 PODER LEGISLATIVO 

Decreto Número 33·95 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes, 
el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLIC.k 
DE HONDURAS Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS. suscrito en Tegucigalpa. el 17 de enero de 1995, 
por el Doctor Ernesto Paz Agullar. Ministro de Relaciones 
Exteriores, y el señor Paolo Oberti. Coordinador Residente . 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;' 
que literalmente dice: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA Eil 
DESARROLLO. 

CONSIDERA..•mo. Que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. ha establecido el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (que en lo sucesivo se denomina;rá 
el PNUD). para apoyar y complementar los esfu=s naCio
nales de los países en desarrollo, para solucionar los proble
mas más importantes de su desarrollo económico y fomentar 
el progreso socia! y mejores condiciones de vida; y 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, como ente responsable de la formulación y eje: 
cación <le sus propias políticas y estrategias de desarrollo. 
estima t:onveniente solicitar asistencia técnica del PNUD. 
que coadyuve a la consecución de los objetivos del desarrollo 
económico y social; 

POR TA.>ITO: El Gobierno y el P!\'UD (llamados en 
adelante las Partes). han convenido celebrar el presente 
Acuerdo. animados de mí espíritu de cooperación amistosa. 

ARTICUW 1 

ALCA.l\!CE DEL ACUERDO: 

1. El presente Acuerdo enuncia las condiciones básicas 
en las cuales el PNT.JD y sus Organismos de Ejecución 
presentarán asistencia a! _Gobierno para llevar a cabo sus 
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proyectos de desarrollo y en las cuales se ejecutarán los 
proyectos que reéiban ayUda del PNUD. Se aplicará a toda 
'asistencia del P11olJD y a los Docmnentos del Proyecto u 
otros mstrumentos (llamádos en adelante Docmnentos del 
Proyecto) que las Partes concierten para def'mir con más 
detalle. los pormenores de tal asistencia y las responsabili· 
d.ades respectivas de las Partes y del Organismo de Ejecución 
<>n relación con tales proyectos. 

2 . El PNUD sólo prestará asistencia en virtud de este 
Acuerdo. en respuesta a solicitudes presentadas por el Go
bierno, a través rle la Secretaria de Planificación, Coordina
ción y Presupuesto (SECPLAN). organismo nacional de 
enlace y aprobadas por el PNUD. Se concederá tal asistencia 
a! Gobierno, o a la entidad que el Gobierno designe, Y se 
proporcionará y recibirá de conformidad con las resoluciones 
y decisiones pertinentes y aplicables de los órganos compe
tentes del. PNUD y a reserva de que el PNUD disponga de 
los fondos necesarios. 

ARTICUW ll· 

FORMAS DE ·ASISTENCIA 

l. La asistencia que. a solicitud del Gobierno. el PNUD 
pueda prestar en virtud de este Acuerdo. podrá consistir en 
lo siguiente: a) Los servidos de expertos asesores y consul
tores. incluidas' empresas u organizaciones consnltoras, selec
cionados en consulta -con el Gobierno por el PNUD o el 
Organismo de Ejecución correspondiente y responsables ante 
ellos; b). Los servicios de expertos operacionales propuestos 
por el Organismo· de Ejecución y seleccionados por el Gobier
no, para que desempeñen funciones de índole operacional, 
ejecutiva o administrativa (ASOP). en calidad de funcionarios 
del Gobierno o COIOO empleados de las entidades que el 
Gobierno designe, en virtud del Articulo I. párrafo 2; e). Los 
servicios de Voluntarios d<> las Naciones Unidas (llamados en 
adelante Voluntarios); d). Eqnipo y suministros no inmediata-
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mente disponibles en Hon(luras (den<>minado en adelante el 
país); e). Semmarios. programas de capacitació>:t. proyectos 
de demostración, grupos de trabajo de expertos y actividades 
afines; f). Sistemas de becas o arreglos similares que perDÚ" 
tan a Jos candidatos propuestos por el Gobierno y aprobados 
por el Organismo de Ejecución correspondiente. estudiar o 
recibir capacitación; y. g) Cualquier otra forma de asistencia 
en que convengan el Gobierno y el PNUD. 

. 2 El Gobierno. a través de SECPLAN presentará las 
solicrtudes de asiStencia al PNUD por condncto del represen
tante residente del PNUD en el pais (mencionado en el 
párrafo 4 a) de este Articalo) y en 12 forma y con arreglo a 
los procedimientos establecidos por el PNUD para tales soli
citudes. El Gobierno proporcionará al PNUD todas las facili
dades adecuadas y la información pertinente para el análisis 
de la solicitud, incluyendo, de ser factible. una expresión de 
intención. respecto a la gestión posterior de los proyectos 
orientados bacia la inversión. 

3. El PNUD podrá prestar asistencia al Gobierno 
directamente. mediante la ayuda externa que juzgue adecua
da, o bien por conducto de un Organismo de Ejecución. que 
tendrá la responsabilidad primordial de llevar a cabo la 
asisiencia del PNUD al proyecto y cuya situación a estos 
fines será la de un contratista independiente. Si el PNUD 
presta asistencia directamente al Gobierno. toda referencia 
en el presente Acuerdo a un Organismo de Ejecucién se 
entenderá como referencia al PNUD, a menos que ello sea 
manifiestamente iilcompatible con el contexto. 

4. a). El PNUD podrá mantener en el país una misión 
~ente. encabezada por un representante residente, a 
fin de. qu':. represente ~ PNUD y sea la principal via de 
comUlllcacron con el Gobierno en todos los asuntos relativos 
al Programa. El representante residente tendrá plena res
ponsabilidad y autoridad final en nombre del Administrador 
del PNUD, en lo relativo a cualquier aspecto del programa 
del PNUD en el país y será jefe de equipo con respecto a 
los representantes de otras organjzaciones de las Naciones 
Uni!das que puedan ser asignados al país. teniendo en cuenta 
su competencia profesional y sus relaciones con los órganos 
competentes del Gobierno. El representante residente roan· 
tendrá enlace, en nombre del Programa, con la SECPLAN y 
otras entidades competentes del Gobierno. e informará al 
Gobierno de las paliticas. criterios y procedimientos del 
PNUD Y otros programas pertinentes de las Naciones Unidas. 
Asistirá al Gobierno en la medida necesaria, en la prepara
ción del programa por pais del PNUD y de las solicitudes 
de proyectos. al igual que en las propuestas de cambios en el 
programa o proyectos del pais, asegurará la coordinación 
adecuada de todo tipo de asistencia prestada por el PNUD 
por conducto de los distintos Organismos de Ejecución o sus 
propios consultores. asistirá al Gobierno. según proceda en 
la coordinación de las actividades del PNUD con los proÍ¡ra.. 
mas nacionales. bilaterales y multilaler.!les dentro del Dais, 
y desemneñará cualquier otra función que nnedan confiarle 
al Admin;,;n-,dor o un Organismo de Ejecución. b). La misión 
del PNUD en el pais estará además del personal que el 
PNTTD estime necesario nara su buen funcionamiento El 
PNUD notificará al Gobierno netiódieamente los nomb..,;, de 
los miembros de la misión, y de las familias de los miembros. 
así como cualquier cambio en la condición de tales personas. 

.AR'11CULO m 

EJECUClON DE LOS PROYECTOS 

1 El Gobierno será responsable de sns proyectos de 
desarrollo que reciban ayuda del PNUD y del cumplimiento 

TEGUCIG..l!LPA, llL D. C.. r¡ DE ABRIL DE 1!195 

de sus objetivos. tal como se describan en los Docmnentos 
del Proyecto pertinentes y ejecutará las partes de tales pro
yectos que se estiPulen en las disposiciones del presente 
Acuerdo y de diebos nocmnentos del Proyecto. El PNUD se 
compromete a complementar y suplementar la participación 
del Gobierno en tales proyectos prestando asistencia al 
Gobierno en cnmpJ.úniento del presente Acuerdo y los Planes 
de Trabajo que formen parte de dichos Docnmentos del Pro
yecto y ayudándolo en el cumplimiento de sus intenciones en 
lo referente a la gestión anterior de los proyectos encamina
dos a la inversión. El Gobierno, a través de SECPLAN, 
indicará al PNUD cual es el Organismo Nacional de Ejecu. 
ción que será directamente responsable de la participación 
del Gob;erno en cada uno de los proyectos que recr'ban 
ayuda del PNUD. Sin perjuicio de la responsabilidad general 
del Gobierno por sus proyectos. las Partes podrán acordar 
que un Organismo de Ejecución asuma la responsabilidad 
primordial en la ejecución de un proyecto, en consulta y de 
acuerdo con SECPLAN. y cualquier arreglo en este sentido 
constará en el Plan de Trabajo que formará parte del Docu
mento del Proyecto junto con los arreglos necesarios. en su 
caso. para la transferencia de tal resoonsabilidad. en el curso 
de la eiecución del proyecto. al Gobierno o a la entidad 
designada por éste. 

2. El cumplimiento por parte del Gobierno de cuales· 
qniera ~bligaciones previas, consideradas de común acuerdo, 
necesanas o adecuadas para la asistencia del PNUD a un 
proyecto determinado. será condición para que el PNUD y el 
Organismo de Ejecución lleven a cabo sus responsabilidades 
con respecto a este proyecto. Si la prestación de esa asisten· 
cia se inieia antes de que se cumplan tales obligaciones 
previas. podrá terminarse o suspenderse sin previo aviso. a 
discreciPn del PNUD. 

3. Todo acuerdo entre el Gobierno y un Organismo de 
Ejecución, relativo a la ejecución de un proyecto que reciba 
ayuda del PNUD. o, según proceda. entre el Gobierno y un 
exnerto operacional, estará sujeto a las dispesiciones del 
presente Acuerdo . 

4. El Organismo Nacional de Ejecución designará, 
según proceda y en consulta con el Organismo de Ejecución. 
un D~r. a joma~ completa para cada proyecto, qnien 
desempenara las funcrones que le confie el Organismo Nacio
nal de Ejecución. El Organismo de Ejecución designará 
según proceda y en consulta con el Gobierno, un ~ 
Técnico Principal o Coordinador del Proyecto, responsable 
ante el Organismo de Ejecución para supervisar la participa
ción del Organismo de Ejecución en el proyecto, a nivel del 
proyecto. Este Asesor supervisará y coordinará las activida
des_ ~e los expertos y demás personal del Organismo de Eje
CUCJ.On Y tendrá a su cargo la capacitación en el empleo del 
personal gubernamental nacional de contraparte. Se encar
gará de la administración y la utilización eficaz de todos los 
factores financiados por el PNUD. incluido el equipo facili
tado para el proyecto . 

5. En el desempeño de sus funciones, los expertos 
asesores, los consultores y los Voluntarios actuarán en estre
cha consulta con el Gobierno y las personas u organismos 
designados por el Gobierno y se atendrán a las instrucciones 
que les dé el Gobierno. babida cuenta de la indole de sns 
deberes Y de la asistencia de que se trate. en la forma mn
~ente acordada entre el PNUD, el Organismo de Ejecu· 
crón correspondiente y ~ Gob!e:m<>· Los expertos operaciona
les,. cuando puestos '! disposioón a solicitud del Gobierno 
seran responsables únicamente ante el Gobierno o la e!!tidad 
a la que sean adscritos y estarán bajo la dirección exclusiva 
de éstos, pero no se les exigirá desempeñar función alguna 
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que sea incompatible con su estatnto internacional o con los 
objetivos del PNUD o del Organismo de Ejecución. El Gobier
no se compromete a asegurar que la fecba en que eada 
exper:to operacional comience a trabajar para el Gobierno 
comcrda _con la fecha de entrada en vigor de su contrato con 
el Orgamsmo de Ejecución conespMdiente. 

6 Los beneficiarios de becas serán nominados por el 
Gobierno y seleccionados por el Organismo de Ejecución. 
Tal~ ~ se administrarán de conformidad con las políticas 
Y practicas del Organismo de Ejecución en la materia. 

7. El equipo técnico, materiales, smninistros y demás 
~enes ímanciados o porporcionados por el PNUD serán pro
piedad del PNUD y, una vez finalizado el proyecto. serán 
transferidos al Gobierno o a la entidad que éste designe, a 
menos que las Partes decidan de otra forma. 

8. a). Las Partes se comprometen a cooperar e inter
cambiar información relativa a cnalquier descubrimiento, 
invención o procedimiento que se origine en programas o 
proyectos bajo la asistencia del PNUD. con arreglo a este 
Acuerdo, y a tomar las medidas que sean necesarias, por 
medio de registros u otras medidas, para asegurar su utili
zación .Y explotación más eficiente y efectiva en el pais por 
el Gobierno o el PNUD, libre de regalías. b). Los derechos de 
patente, de autor y otros derecbos similares relacionados con 
cualquier descubrimiento, invención o procedimiento inven
tados sola y especificamente por expertos u otras personas 
contratadas por el Gobierno o que se originen en programas 
o proyectos totalmente financiados por el Gobierno con 
arreglo a este Acuerdo, serán de propiedad del Gobierno. 
Sin embargo, en esos casos el PNUD tendrá derecho al uso 
y explotación de esos derecbos de patente, de autor y otros 
derecbos similares en sus programas y proyectos fuera del 
país. libre de regalías u otros gravámenes. e). Con salvedad 
de lo previsto en el inciso b). de este párrafo. será propiedad 
del PNUD cualquier derecbo de patente. de autor y otros 
derecbos simUares. relacionados con cualquier descubri
miento, invención o procedimiento que se origine en progra
mas o proyectos bajo la asistencia del PNUD con arreglo a 
este Acuerdo. Sin embargo. en esos casos el Gobierno tendrá 
derecho al uso y explotación de esos derechos de patente. de 
autor y otros similares en el país, libre de regalías y otros 
gravámenes. 

9. Cuando, tras consultas y acuerdo con el Gobierno, 
se confíe al Gobierno la ejecución de un programa o proyecto 
para ejecución nacional. las Partes determinarán mediante 
canje de notas. los términos y condiciones para la aplicación 
de dicbo programa o proyecto. Dicbo canje de notas formará 
parte integrante de este Acuerdo. 

ARTICULO IV 

INFORMACION liEL.>\TIVA A LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS 

l. El Gobierno proporcionará al PNUD los informes. 
mapas. cuentas, expedientes, estados. documentos y cualquier 
otra información que pueda solicitar el PNUD en relación 
con todo proyecto que reciba ayuda del PNUD. o referentes 
a su ejecución, a la permanencia de sus condiciones de viabi
lidad y validez o al cumplimiento por el Gobierno de sus 
responsabilidades. en virtud del presente Acuerdo o de los 

Documentos del Proyecto. Se entiende que la entrega de 
información restringida por el Gobierno por razones de 
seguridad nacional estará sujeta a consulta entre el Gobierno 
y el PNUD. 

2. El PNUD se compromete a mantener informado al 
Gobierno del progreso de sus actividades de asistencia. en 
virtud del presente Acuerdo. Cada una de las Partes tendrá 
derecho. en cualquier momento, a observar el progreso de 
las operaciones en los proyectos que reciban ayuda del 
PNUD. 

3. Una vez terminado un proyecto que reciba ayuda 
del PNUD. el Gobierno proporcionará al PNUD. a solicitud 
de éste, la información sobre los beneficios derivados del 
proyecto y las actividades emprendidas para alcanzar sus 
objetivos, incluida la información necesaria o apropiada 
para la evaluación del proyecto o de la asistencia del PNUD, 
y, a estos fines, consnltará con el PNUD y permitiri. qu~ el 
PNUD observe la situación. 

4. Toda información o documentos que el Gobierno 
deba proporcionar al PNUD, en virtud de este Artículo. lo 
facilitará ignalment.:! al Organismo de Ejecución, a solicitud 
de éste. 

5. Las Partes se consultarán mutuamente sobre la 
publicación, según proceda. de cualquier información relativa 
a un proyecto que reciba ayuda del PNUD o a los beneficios 
derivados del mismo. Sin embargo, el PNUD podrá poner a 
la disposición de los posibles inversionistas_ cualquier infor
mación relativa a un proyecto orientado bacia la inversión, 
a menos que el Gobierno solicite al PNUD por escrito que 
restrinja el suministro de información sobre tal proyecto. 
Cualquier proyecto resultante de información sumisistrada 
por el PNUD estará sujeto a la aprobación del Gobierno. 

ARTICULO V 

PARTICIPACION Y CONTRIBUCION DEL GOBIERNO 
EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

l. El Gobierno, en cumplimiento de su obligación de 
participar y cooperar en la ejecución de los proyectos que 
reciban ayuda del PNUD. en virtud del presente Acuerdo, 
aportará las siguientes contribuciones en especie, las cuales' 
deberán estar determinadas en los Documentos del Proyecto 
pertinentes: a). Servicios locales de contraparte, de indole 
profesional o de otro tipo, inclnido el personal nacional de 
contraparte de los expertos operacionales; b). Terrenos, edifi
cios y servicios de formación y de otra indole producidos en 
el pais o que puedan obtenerse en éste. e). Equipo. materiales 
y snmiuistros producidos en el pais o que puedan obtenerse 
en éste. 

2. Siempre que ei suministro de equipo forme parte 
de la asistencia del PNUD al Gobierno, éste sufragará los 
gastos que ocasione el despacbo de aduana de dicbo equipo. 
su transporte desde el puerto de entrada al lugar del pro
yecto. junto con cualesquiera gastos incidentales de manipu
lación o de almacenamiento y otros gastos conexos, su 
seguro después de la entrega en el lugar del proyecto, y su 
instalación y conservación. 

3 El Gobierno abonará también Jos sueldos de las 
personas pue reciban formación en el proyecto y de los 
becarios. de acuerdo con las condiciones de servicios locales. 
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4 Si así lo dispone el Documento del Proyecto, el 
Gobierno pagará o dispondrá que se paguen al Pl'iUD o al 
Organismo de Ejecución. las sumas requeridas. en la cuantía 
detenrunada en el Presupuesto del Proyecto del Documento 
del Proyecto. para obtener cualquiera de los bienes y servi
cios enumerados en el párrafo 1, de este Articulo, y el 
Organismo de Ejecución obtendrá los bienes y servicios 
necesarios e informará anualmente al PNTJD de los gastos 
hechos con cargo a las caotidades pagadas conforme a esta 
disposición. 

5. Las sumas pagaderas al PJI<"lJD, de conformidad con 
el párrafo precedente, se depositaxáu en una cuenta desig
nada al efecto, por el Secretario General de las Naciones
Uui~as. Y serán administradas conforme a las disposiciones 
pertinentes del Reglamento Financiero del PNTJD. 

6. El costo de los bienes y servicios que constituvan 
la" contribución del Gobierno al proyecto y las sumas paga
deras por el Gobierno en cumplimiento de esie Articulo 
según se detallen en los Presupuestos del Proyecto, se consi: 
derarán esiimaciones basadas en la mejor información de 
que se disponga en el momento de preparar los Presupuestos 
d~l Proyecto. Estas cantidades. tras examen. serán objeto de 
ajustes. siempre que sea necesario para reflejar el. costo 
efectivo de cualquiera de dichos bienes y servicios adquiridos 
posteriormente. 

7 El Gobierno pondrá en cada proyecto. según con
venga, carteles adecuados, que sirvan para indicar que el 
proyecto se ejecuta con la asisiencia del PNTJD y del Orga
nismo de Ejecución: 

ARTICULO VI 

CUOTAS PARA GASTOS DEL PROGRAMA Y OTRAS 
PARTIDAS PAGADERAS EN MONEDA NACIONAL 

l. Además de la contribución mencionada en el Ar
tículo V, SUPRA. el Gobierno contribuirá a la asistencia 
prestada por el PNUD, mediante el pago o disponiendo el 
pago de los s1gmentes costos o servicios locales en las can
tidades convenidas por el Gobierno y el PNUD y especifica
dos en _el Documento del Proyecto correspondiente 0 que 
hayan Sido determmadas de otra forma por órganos rectores 
del PNUD: a). Los gastos locales de subsistencia de los ex
Perí?s asesores y co~tores asignados a los proyectos que 
se ejecuten. en el pa!S; b). Los servicios de personal adminis
trativo y de oficina local; incluido el personal local de secre
taría. intérpretes y traductores y demás personal auxiliar 
que sea necesario; e). El transporte dentro del país del per
sonal; y, d). Los gastos de correo y telecomunicaciones con 
fines oficiales. 

2. El Gobierno pagará también directamente a cada 
experto operacional el- sueldo. los subsidios y otros emolu
mentos conexos que pagaría a uno de sus nacionales si fuese 
nombrado para ese puesto. También concederá a cada ex
perto operacional las mismas vacaciones anuales y licencia 
por enfermedad que el OrganiSmo de Ejecución correspon
diente conceda a sus propiOS funcionarios, y adoptará todas 
las medidas necesarias para permitirle que tome las vaca
ciones en el país de origen a que tiene derecho con arreglo 
a s~ condiciones ~e servicio con_ dicho Organismo de Eje
cucion. S! el Gob!e..'r!lo prescindiese de sus servic10s en 
circunstancias que originasen una obligación por parte del 
Orgaoismo <le Ejecución. de pagarle una indemnización por 
despido con arreglo a su contrato. el Gobierno contribuirá 

a cuenta de la ~ el importe de la indemnización que 
habria de pagar a un funcionario nacional o a un empleado 
nacional de categoría análoga, si diera por ternlÍUados sus 
serviCIOS en las mjsmas circunstancias. 

3 . El Gob1erno se compromete a proporcionar en esp~e 
los S!guientes servicios e instalaciones locales: a): ~ of!c:nas 
~ otros iocales necesarios; b). Facilidades y serviCIOS médicos 
apropiados para el personal internacionaL tales co~ lo~ que 
pueda haber para los funcionarios nacionales; e). AloJami"!'to 
sencillo, pero debidamente amueblado para los Voluntarios; 
y d). Asistencia para encontrar vivienda ad~cuada p~ el 
personal internacional, y el suministro de ese tipo de VI:v:enda 
para los expertos operacionales en las mism~ condi~10nes 
que para los funcionarios nacionales de categona semejante. 

4. El Gobierno contribuirá también a los gastos de 
mantener la misión del PNUD en el país, abonando anual
mente al PNlJD una suma global convenida de mutuo 
acuerdo entre las partes. para cubrir los gastos siguientes: 
a). Una oficina apropiada, dotada de eqnipo Y su~os Y 
adecuada para servir de sede local del PNUD en el pa!S; b), 
Personal local ·administrativo y de oficina adecuado, intér
pretes. traductores y demás personal auxiliar que sea nece
sano; e). Los gastos de transporte del representante resi
dente y de su personal dentro del pals para fines oficiales; 
y. d) .Los gastos de correos y telecomunicaciones para fines 
oficiales 

5 El Gobierno tendrá la opC!on de proporcionar en 
especie y por el total convenido, los servicios mencionados 
en el párrafo 4 SUPRA, con excepción de los conceptos 
comprendidos en el inciso b). 

6 Las sumas pagaderas en virtud de las disposiciones 
del presente Articulo. excepto las mencionadas en el párra
fo 2, serán abonadas por el Gobierno y administradas por el 
P"'llD. con arreglo al párrafo 5, del Artículo V. 

ARTICULO VII 

RELACION CON LA ASISTENCIA PROCEDENTE 
DE OTRAS FUENTES 

En caso de que una de las Partes obtenga asistencia de 
otras fuentes para la ejecución de un proyecto, las Partes 
celebrarán consultas entre sí y con el Organismo de Ejecu
Ción. a fm de lograr una coordinación y utilización eficaces 
del conjunto de la asistencia que reciba el Gobierno. Las 
obligaciones que el presente Acuerdo impone al Gobierno 
no serán modificadas por ningún arreglo que pueda concer
tarse con otras entidades que éooperen con el Gobierno en 
la ejecución de un proyecto. 

ARTICULO 'VIII 

UT!LIZACION DE LA ASISTENCIA 

El Gobierno haxá cuanto esté a su alcance para sacar el 
mayor provecho poSible de la asistencia presentada por el 
Pl'<"lJD Y utp.izará esa_ asistencia para los ímes a que está 
dest!nada. Sin ~grr al alcance general de lo anterior. el 
Gobierno adoptará con este objeto las medidas que se especi
fiquen en e! Documento del Proyecto. 
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ARTICLLO IX 

PRIVILEGIOS E I~"MUNIDADES 

l. El Gobierno aplicará tanto a las ~aciones Unidas 
Y_ sus organos. comprendido el P:-.uD y los órganos subsi
dianos de las Naciones Unidas en la misión del P~ü"D. como 
a sus brenes, fondos y haberes y a sus funcionarios. inclnidos 
el representante residente y otros miembros de la misión del 
PNUD en el país. las disposiciones de la Convención sobre 
Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. del 13 de 
febréro de 1946. 

2 El Gobierno aplicará a todo organismo especializado 
q~e actúe como Organismo de Ejecución, así como a sus 
brenes, fondos y haberes y a sus funcionarios. las disposicio
nes de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de 
los Organismos Especializados. del 21 de noviembre de 1947, 
con inclusión de cualquier Anexo a la Convención que se 
aplique a tal organismo. 

3. El Gobrerno concederá al Representante Residente 
del PNUD. los mismos privilegios, inmunidades, exenciones 
y facilidades acordadas a los Jefes de Misiones Diplomáticas. 
con arreglo al Derecho Internacional. El Gobierno concederá 
también a los representantes de otros órganos subsidiarios 
de las Naciones Unidas en la misión del PNUD, privilegios 
e inmunidades adicionales para el ejercicio efectivo de sus 
funciones que el Gobierno otorgue a miembros de rango 
comparable de las Misiones Diplomáticas, con arreglo al 
Derecho Internacional. Tales privilegios e inmunidades adi
cionales serán especificados en un canje de notas entre el 
Gobierno ·y el PNUD 

4. a). Salvo cuando las Parles acuerden lo contrario 
en los Documentos del Proyecto, relativos a proyectos deter
minados, al Gobierno cncederá a todas las personas que 
presten servicios por cuenta del PNUD o de un organismo 
especiahzado que no estén incluidos en los párrafos 1 y 2 
SUPRA, las franquicias previstas en las Secciones 18. 19 ó 
18, respectivamente, de las Convenciones sobre Privilegios e 
Inmunidades. de las Naciones Unidas o de los Organismos 
Especializados. Estas franquicras no se concederán a las 
personas nacionales contratadas localmente por cuenta del 
PNUD o de un Organismo Especializado. b). Para los efectos 
de los instrumentos sobre privilegios e inmunidades, mencio
nadas anteriormente en este Articulo. se considerarán pro
piedad de las Naciones Unidas o del organismo especializado 
correspondiente. según los casos: 1) Todos los papeles y docu
mentos relativos a un proyecto que se hallen en poder o bajo 
el control de las personas mencionadas en el inciso 4 a) 
SUPR..-\; y, 2). El equipo. materiales y suministros que dichas 
personas hayan traído al país. <> hayan comprado o alquilado 
dentro del país con destino al proyecto. 

5 La expresión ·•personas que presten servicios" 
utili2ada en los .Articnlos IX. X y Xlll, del presente Acuerdo: 
comprende a los expertos operacionales, Voluntarios. consul
tores, asi como a personas jurídicas y físicas y a sus emplea
dos. En ella están comprendidas las organizaciones o empre
sas gubernamentales o no gubernamentales. y sus empleados 
que utilice al PNUD, ya sea como Organismo de Ejecución o 
de otra forma, para ejecutar o ayudar en la ejecución de la 
asistencia que el PNUD prestare a un proyecto. Nada de lo 

Cispuesto en el presente Acuerdo se interpretará de modo 
que limite los privilegios. inmunidades o facilidades conre
didos a tales organismos o empresas o a. sus empleados -en 
cnalquier otro instrUmento suscrito por el Gobierno. 

ARTICl7LO X 

FACILIDADES PARA LA PRESTACIO!'< DE LA 

ASISTEKCIA DEL P!I.'L"D 

1 El Gobierno adoptará todas las medidas necesarias 
para que el PNUD, sus Organismos de Ejecución, sus exper
tos y demás personas que presten servicios por cuenta de 
ellos. estén exentos de los reglanlentos u otras disposiciones 
legales que puedan entorpecer las operaciones que se realicen 
en virtud del presente Acuerdo. y les dará las demás facili
dades que sean necesarias para la rápida y eficiente realiza
ción de la asistencia del PNUD. En particular. les concederá 
los derechos y facilidades siguientes: a). Admisión rápida de 
los expertos y de otras personas que presten servicios por 
cuenta del Pl\'UD o de un Organiamo de Ejecución; b). Expe
dición rápida y gratuita de los visados, permisos o autoriza
orones necesarios; e). Acceso a los lugares de ejecución de los 
proyectos y todos los derechos de paso necesarios; d). Dere
cho de ctrcular libremente dentro del país, y de entrar en él 
o salir del mismo. en la medida necesaria, para la adecuada 
realización de la asistencia del P])oUD; e). El tipo de cambio 
legal máS favorable; f). Todas las autorizaCiones necesarias 
para la inlportación de equipo, materiales y suministros. así 
como para su exportación ulterior; g). Todas las autorizacio
nes necesarias para la inlportación de bienes de uso o de 
consumo personal. pertenecientes a los funcionarios del 
PNUD o sus Organismos de Ejecución o a otras personas 
que presten servicios por cuenta de ellos, y para la ulterior 
exportación de tales bienes; y. h). Rápido paso por las adua
nas de los artículos mencionados en los incisos f) y g) SUPRA. 

2. Dado que la asistencia prevista en el presente 
Acuerdo. se presta en beneficio del Gobierno y el pueblo de 
Honduras. el Gobierno correrá con el riesgo de las operacio· 
nes que se ejecuten en virtud del presente Acuerdo. El 
Gobierno deberá respon_der de toda reclamación que sea 
presentada por terceros contra el PNUD o contra un Orga
msmo de Ejecución. contra el personal de cualquiera de 
ellos o contra otras personas que presten servicios por su 
cuenta, y los exonerará de cualquier reclamación o responsa
bilidad resultante de las operaciones realizadas en virtud del_ 
presente Acuerdo. Esta disposición no se aplicará cuando las 
Partes y el Organismo de Ejecución convengan en que tal 
reclamación o responsabilidad se ba debido a negligencia 
grave o a una falta intencional de dichas personas. 

ARTICULO XI 

SUSPENSION O TERMlr-!ACION DE LA ASISTENCIA 

1 Mediante notificación escrita, dirigida al Gobierno 
y al Organ1smo de Ejecución correspondiente. el PNUD po
drá suspender su as1stencia bajo este Acuerdo si, a juicJO 
del P:-.'UD, surge cualquier circunstancia que entorpezca o 
amenace con entorpecer la feliz conc1usión de! programa 
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o la consecución de sus objetivos. El PNUD podrá. en la 

misma notificación escrita o en otra posterior. indicar laS 

condiciones en que está dispuesto a reanudar su asisten

cia. Toda suspensión continuará hasta que el Gobierno 

acepte las condiciones especificadas y el Gobierno y el 

Organismo de Ejecución hayan recibido la notificación por 

escrito del PNUD de que está dispuesto a reanudar su 

2sistencta 

2. Si la situación que causó la suspensión continuase 

durante un período de 14 días. a partir de que el PNUD hu

biera hecho la notificación escrita mencionada en el pá

rrafo 1 de este Artículo. en cualquier momento después 

y mientras continúe la misma situación, el PNUD podrá 

notificar por escrito al Gobierno y al Organismo de Eje

cución que pone término a su asistencia. 

3 Lo dispuesto en este Artículo no perjudicará nin

guno de los demás derechos o acciones que el PNUD ten

ga en tales circunstancias. ya sea en virtud de los pnnctpios 

generales del Derecho o por otras causas. 

ARTICULO XII 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

1. Toda controversia entre el PNUD y el Gobierno 

que surja a causa del presente Acuerdo o en relación con 

él. y que no sea resúelta por medio de negociaciones o 

por otro medio de solución aceptado de común acuerdo, 

se someterá a arbitraje a solicitud de cualquiera de las 

Partes. Cada una de las Partes nombrará un árbitro y los 

dos árbitros asl nombrados designarán a un tercer árbitro, 

quien actuará de Presidente. Si dentro de los 30 días si· 

guientes a la presentación de la solicitud de arbitraje una 

de las Partes no ha nombrado todavía árbitro. o si dentro 

de los 15 días siguientes al nombramiento de los dos ár

bitros no se ha designado al tercer árbitro, cualquiera de 

las Partes podrá pedir al Presidente de la Corte Interna

cional de Justicia que nombre un árbitro. Los árbitros es

tablecerán el procedimiento arbitral y los costos del 

arbitraje correrán a cargo de las Partes en 1as proporcio

nes que determinen los árbitros. El laudo arbitral conten

drá una exposición de los motivos en que esté fundado y 

las Partes lo aceptarán como solución definitiva de la 

controversia. 

2 Toda controversia entre el Gobierno y un experto 

operacional que surja a causa de sus condiciones de ser-

vicio con el Gobierno o en relación con las mismas podrá 
ser sometida al Organismo de Ejecución a que pertef!ezca 
el experto por el Gobierno o ~r el . <:xpe~ o_peracoo~al 
interesado. y el Organismo de E¡ecuc1on utilizara sus _b<.:e
nos oficios para ayudarlos a llegar a un acu':rdo. S1 \a 
controversia no puede resolverse de con_f?rm1dad con a 
frase anterior o por otro medio de soluc1on acep~do de 
común acuerdo. el asunto podrá someterse a arbltJ:a¡e a 
petición de cualquiera de las Partes siguiendo las m1_smas 
disposiciones establecidas en el párrafo 1 ~e este Articulo, 
salvo que el árbitro no designado por mnguna de 1~ 
Partes o pOr los árbitros de las Panes. será designado_ !"! 
Secretario General del Tribunal Permanente de ArbitraJe. 

ARTICULO XIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación 
por el Gobierno. y entrará en vigor tras el canje por las 
Partes de un instrumento de ratificación y de un instru
mento que constituya un acto de confirmación formal. 
Hasta tanto se produzca tal ratificación, las Partes darán 
efecto provisional al presente Acuerdo. Este Acuerdo con
tinuará en vigor hasta que sea denunciado con arreglo al 
párrafo 3 del presente Artículo. Al entrar en vigor el pre
sente Acuerdo reemplazará a los Acuerdos existentes re-
lativos a la prestación de asistencia al Gobierno con re
cursos PNUD y a la Oficina del PNUD en el país y se apli
cará a toda la asistencia prestada al Gobierno y a la Ofi· 
cina del PNUD establecida en el país con arreglo a las 
disposiciones de los Acuerdos reemplazados. 

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado por 
acuerdo escrito de las Partes. Toda cuestión que no haya 
sido previsto en el presente Acuerdo será resuelta por las 
Partes de conformidad con las resoluciones o decisiones 
pertinentes de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas y las normas constitucionales del país. Cada Parte 
examinará con toda atención y ánimo favorable cualquier 
propuesta formulada por la otra Parte en virtud del pre
sente párrafo. 

3. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes mediante notificación escrita di
rigida a la otra Parte y dejará de sufrir efecto a los 60 
días de haberse recibido tal notificación. 

4. Las obligaciones asumidas por las Partes en virtud 
de los Artículo IV (relativo a la información del proyecto) 
y el Artículo VIII (relativo a la utilización de la asistencia) 
subsistirán después de la expiracJón o denuncia de este 
Acuerdo. las obligaciones asumidas por el Gobierno en 
VIrtud de los Artículos IX (relativo a los pnv!legoos e in
murudades). X (relativo a las facilidades para la ejecución 
del proyecto) y XII (relativo a la solución de controversia) 
subsistirán después de la expiración o denuncia del presente 
Acuerdo. en la medida que sea necesaria, para permitir que 
se retire ordenadamente el personal, los fondos y los bienes 
del PNUD Y de cnalquier Organismo de Ejecución, o de 
cualesquiera personas que presten servicios por cuenta de 
ellos; en virtud del presente Acuerdo. 

-
.. E:-"' FE DJ¡;. LO CUAL los infrascritos. represeñtantes 

debidamente designados del Programa de las Naciones Uni-
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das para el Desarrollo y del Gobierno de la República de su actmdad principal ""'-ar, vende<', fletar y permutar toda 
Honduras, respectivamente. han firmado el presente~Acnerdo clase de mves, así como la explotación del b<t!JSjlOrte y comercio 
en nombre de las Partes, en dos ejemplares. ambos igual- maritimo Y cualquier otra actividad de 1!cito comercio, con un 
mente ""!énticos, p~os en los idiomas español e inglés, capital de Ips, 25,000.00, siendo administrada J>O<" nn Gerecte. 
en TeguCigalpa. el día 17 de enero de 1995. Por el Gobierno 
República de Hondnras: firma ileg..'ble. Por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo: firma ileg..'ble. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecba de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos noventa 
y cinco. 

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE 
PRESIDENTE 

SALOMON SORTO DEL CID 
Secretario 

JOSE ANGEL PINEDA GUIFARRG 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1995. 

CARLOS ROBERTO REINA IDIAQUEZ 
Presidente Constitucional de la República 

El Secretario de Estado en el Despacbo de Relaciones 
Exteriores. 

ERNESTO PAZ AGUILAR 

AVISOS 
CONSl'ITUCION DE SOCIEDAD 

ror 1a presente, se HACE SABER: Que !"ediante ~to 
Púbü<:o-Núollen> 14, autorizado por el Notano Lame&:"" F. Gulié
~ Falla, en fecha 30 de mazzo de 1995. se constituyó la So
ciedad ''SILVER STAR SHIPPING AND TRADING COMPANY, S. 
A.", con domicilio eo la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., Siendo 

2:7 A. 95. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por la presente, se HACE SABER: Que mediante Instrumento 
Público Nmnero 15, autorizado por el Notario Laureano F. Gutié
rrez Falla, en fecha 30 de marzo de 1995, se constituyó la SOcie
dad "GOLD STAR SHIPPING COMPANY, S. A.", con domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., siendo su actividad principal 
comprar. vender. fletar y permutar toda clase de naves. asi como 
la explotación de! transporte y comercio marftimo y cualquier 
oba actividad de lícito comercio, con un capital de Lps_ 25,000.00, 
siendo adnUnistrada J>O<" un Gerente. 

Z7 A. 95. 

'ITI'ULO SUPlETORIO 

El infrascrito, secretario del Juzgado de Letras secciona! de 
Yuscarán, departamento de El Paralso, al público en general y 
para los efectos consiguientes, HACE SABER: Que con fecha 
qtúnce del corriente mes. la señora Matia C. Antúnez, presentó 
solicitud de Titulo Supletorio sobre el inmueble siguiente: Que 
hace más de diez años estoy en posesión quieta. pacífica y no 
mterrumpida del inmueble siguiente: ~'Un lote de terreno situado 
en la aldea de Ojo de Agua, de esta jurisdicción, el cual tiene 
una área de diez mil cuatrocientos trece punto cincuenta y cua
tro metros cuadrados, acotados con cercas de alambre espigado 
y destinado um parte a cultivo de cereales. Dentro de este te
rreno existen dos casas de adobe. techo de madera cubierto de 
teja. con servicios de agua potable, letrina. etc.. todo lo que co
linda: Al Norte, con propiedad de Margarita Gutiérrez Mendoza: 
al Sur, con propiedad de Filiberto Flores Cálix, camino de pCT 
medio; al Este, con propiedad de la misma señora Margarita Gu· 
tlérrez Mendoza y de JOSé Víctor Martlnez, y; al Oeste, con pro
piedad del señor Carlos Humberto Maradiaga Castellanos, calle 
de por medio. "Este inmueble lo adquirí pOr OCUipaCión peTSOI!al 
tal como lo indico anteriormente. Para acreditar el hecho a
puesto anteriormente propongo el testimonio de los testigos de Ja 
lista, al pie al fin de que declaren: 1) Sobre generales de ley. 
2) Que declaren .ios testigos si la señora Maria c. Antúnez, ad
quirió pOr ocupación personal desde hace más de diez años un 
lote de terreno situado en aldea 01o de Agua, de esta jurisdicción 
que consta como de una manzana de extensión. acotado de alam
bre espigado en el cual se encuentran dos casas de adobe, techo 
de madera cubierto de teja, limitado: Al Norte con proptedad de 
Margarita Gutiérrez Meodoza; al Sur, con ProPiedad de Fiüberto 
Flores Cálix, camino de por medio; al Este, con propiedad de 
Margarita Gutiérl'ez Mendoza y propiedad de JOSé Víctor Marti
nez, y; al Oeste, con propiedad del señor Carlos Humberto Mara· 
dlaga Castellanos, calle de por medio. 3) Que declll!en los testi
gos si les consta que la peticiomrfa Maria c. AntUnez, carece 
de titulo sobre el inmueble antes descrito porque ta.Inbién sus 
antecesores carecieron de él. No habiendo otros poseedores pro
indivisos. LISTA DE TESTIGOS: Arturo Torres Cárcamo, Ellas Mer
lo y Marco Antonio Mer\0, mayores de edad, sOheros, prOpietarios 
de bienes, hQUC!ureños y de este vecindario, con residencia en la 
aldea de Ojo de Agua, de esta jurisdicción. 

Yuscarán, 30 de marzo de 1995-

DAVJD SEVILLA FLORES 
seaetauo, 

2:7 A., Z7 M. y 2:7 J. 95. 
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MARCAS DE SERVICIO 

Solicitnd de: M>= de Sen-icio. Lo qne 3e pene en - del pú-
blico para efectos de ley eonest lDcfiente 

N<> de solicitud: 8909-94. (Art. 84 Ley de Propiedad !Ddustrlal). 

Fecha de presentación: 30 de noviembre Karen Alfaro Rodrlgaez 
de 1994. Registrador de !a Propiedad Industrial 

Solicitante· BEST QF EUROP. 

Domicilio: Parls, Francia. 

Apoderado· Daniel Casco LOpez. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

V OlLA 
Productos ProdueciOn y radiodifusión de 

programas de televisión. 

Clase Internacional: 41. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos M ley correspondiente. 

(Art. 84 Ley de Propiedad Industrial). 

Kar"" Alfaro Rodriguez 
Registtad<>r de la Propiedad Industrial 

29 M., 11 y 27 A. 95. 

Solicitud de: Marea de Servicio. 

N9 de sOlicitud: 8908-94. 

Fecha de presentación: 30 de noviembre 
<le 1994. 

SOlicitante: BEST OF EUROP. 

Domicilio: Paris, Francia. 

• 
Apoderado: Daniel Casco I.Opez. 

Regú;l;ro Bá.sieo: 

Feeha de Prioridad: 

Distintivo: 

GOAL 
Productos: ProducciOn y radl<>dlfas!du de 

programas de televisión. 

29 M., 11 y 27 A. 95. 

MARCAS DE FABRICA 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 

N<> de solicitud: 2476-94. 

Fecha de presentación: 25 de marzo 
de 1994. 

Solicitante: FRESENIUS AG, PHARMA 

INTERNATIONAL 

Domicilio: Bad Hamburg, Alemania. 

Apoderado: Abog. Gustavo Adolfo 

Zacapa. 

Fecha de Pnondad: 

Distintivo: 

NEPHROS'fERIL 

Productos Productos farmacéuticos y 
en general, todos los demás productos 

comprendidos dentro de la clase interna
cional ~-

Clase Internacional: 05. 

Lo qua • - en conodmlento del pd
bli<o para efeetoa de ley CO!l&~. 

(Articulo 84 Ley de Propiedad b>dustt!ol). 

Karen Alfaro Rodrigtzez 
Registrador Propiedad Industrial 

27 F. 27 A. y 11 M. 95 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 

N9 de solicitud: 5728·94. 

Fecha de presentación: 2 de a.,."'9sto 
de 1994. 

Solicitante: LIZ CL.I\IBORNE, INC. 

l)Omicillo: 1441 Broadwa.y~ New York, 

N.Y. 10018, E.U.A. 

Apoderado: Ricardo A,njbal Mejla M. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo LIZ LlZSPO:RT, logo. 

Productos. Ropa de toda clase. 

Clase Internacional: 25. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para efectos de ley correspon&ente. 
(A.-t •. 84. Ley de Propiedad Industrial). 

Karen Alfaro Rodrigtzez 
Regist:rador Propiedad !ndpetrial 

13 O. 94, 10 F. y 27 A. 95 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N<> de solicitud: 5238-94. 

Fecha de presentación: 15 de julio 
de 1994. 

Soicitante LABORATORIOS LOP!!Z, 
S A. DE C.V. 

Domicilio: San Salvador. Repúhliea de 
El Salv<tdor. 

Apoderado. Daniel Casco López. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad 

Distintivo: 

CLOTEN 
Produet&s P!oduetas farmaeéutieea y 

medicinales. 

Clase Internacional: 05. 

Lo que se pone en conocimiento de! pú

blico ~ efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Pz<>piedad Industrial). 

~ V. Alfaro Rodrlltuez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

l2y27A.yl2M..95. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

B:EPUB! JCA. DE HONDURAS TEGUCIGAlPA, X. D. e, 'Z1 DE ABRIL DE 1ll95 9 

CONSTITUCION DE SOCIB>AD 

Al U4llEicio Y público en general y paxa les aectos <fe ley, se 
boa> saber: Que en Escritm-a Pública número UO, autorizada en esta 
-_ por el Notacio Angei Guillermo MediDa Tróchez, con fecllz 
Ti de marzo de 1995, se coostituyó la sociedad mercantil "INVERSIO
~ DIVERSAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARL-\BLE" 
o "DiVERSIONEs DIVERSAs, S. A. DE C. v.-, coo domicilio en 
~ dudad de. Puerto Cortés, la que _,-.¡rá coo tiempo indefinido, 
- el capital mfrrimo de VeintiMnco Mil Lempiras (Lps. 25,000.00) 
Y el capital máxjmp autorizado de Cien Mil Lempiras (Lps. 100,000.00), 
a>n un capital soscrito y pagado de Cuarenta Mil Lempixas ________ _ 
(Lps_ 40,000.00); la finalidad de la ~ será: El ejercicio del 
cwueteio, inves:siones en general en todas sus ramas y en general 
la exp· otación de cualquier actividad come•cia! o industrial permiti
das 'POI" DIJI!SÚ'aS leyes que ~ a la sociedad. La sociedad será 
administrada por un Gerente GeneraL 

Puerto Cortés, 17 de marzo de 1995. 

LA GERENCIA 

'ZI A. 95. 

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, para les aectos de ley, se 
hace saber: Que en Escritura, autorizada en San Pedro Sula, ante 
los <lficios del Notario Osear Annalldo Avila Bant>gas, con fecha 28 
de marzo de lll95, se procedió a aumentar el capital social de DIS· 
TRIBVlDORA FEBNANDEZ DE MATERIALES ELECTRICOS, S. 
DE R. r._ de Cien Mil Lempiras a la cantidad de Quinientos Mil 
Lempi<as y al mismo tiempo se transformó la sociedad en ANONI
MA DE CAPITAL FIJO, que girará bajo la denominación de DIS
TRIBUIDORA FERNANDEZ DE MATERIALES ELECTRICOS, S. A. 
(DISTRIBUIPORA FERNANME, S. A.), coo un capital d~ Quini-~ 
Mil Lempiras fntegramente suscrito y pagado. La sociedad tendra 
su domicilio en Tegucigalpa y su finatidad principal será la impor
tacióu. exportación, compraveilta. y distribución de materiales de 
construcci6n, especialmerrte los eléctricos y será administrada JX>r 
tm Consejo de AdmiDistración integrado por un número no menor 
de tres ni mayor de siete miembros propietarios. La nueva sociedad 
asume Indos les actiws y pasivos que tielle la sociedad que se =
forma. 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE 

mCJEMBRE DE 1994 
.ACI'IVOS: 
Activo Circulante 
Activo Fijo 
Otros Activos 
TOrAL DEL ACTIVO 
PASIV&. 
Pasivo circulante 
Pasivo a largo plazo 
TOTAL DEL PASIVO 
capital COntable 
Total Pasivo y capital 

L. 1,320. 758.49 
4,889.51 

17,569.32 

L. 327,215.72 
438,219.95 

L. 1,343,217.32 

765,435.67 
577,781.65 

L. 1,343,217.32 

Teg>>cigalpa, M. D. C., 1 de abril de 1995. 

PlUMO ANnlNIO FERNANDEZ GUZMAN 
PI "iñ"n';e Consejo de Administraciórr 

DISTRIBUlDORA FERNANME. S. A. 

7:1 A. 95. 

CONSTITU<:IPN DE SOCIEDAD 

ED rp· ·e 1•• • le~ a el Artfc;ulo 380 del Có-

zo de 1995, autorizado ~ el Notario Besser Azguijo J>enftez, se 
constituyó la SOciedad COMERCIAL INDUSTRIAL FARMACEU
TICA, S. DE R. L., o C!FAR..l\IA DE HONDURAS, S. DE R. L., con 
un capital de Cien Mil Lempiras (L. 100,000.00), siendo su activi
dad compraventa de mercaderlas en general, importación y distri
bución de reactivos clinieos y de laboratorios. materiales de re
posición de uso hospitalario y cualquier otia actividad de lícito 
comercio. Su domicilio será la cindad de Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, M. D. C., 27 de marzo de 1995 

27 A. 95. LA GERENCIA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por la presente, se HACE SABER: Que mediante Instrumento 
Público Número 13, autorizado por el Notario Laureano F. Gutié
rrez Falla, en fecba 30 de marzo de 1995, se constituyó la SO
Ciedad "POLAR STAR S!ITPPING AND TRADING COMPANY, S. 
A.", con_ domicilio _en la cindad de Tegucigalpa, M. D. c., siendo 
su actividad pnllClpai comptar, vender, fletar y permutar toda 
clase de naves, así como la explotación del transporte y comercio 
maritimo y cualquier otra actividad de licito comercio con un 
capital de Lps, 25,000.00, siendo administrada por un amnte. 
27 A, 95. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercio en particular, ~ los 
efectos de ley, se HACE SABER: Que en Escritura Pública. auto
rizada en esta ciudad,. el día veintinueve de marzo de mil nove
crentos noventa y cinco, por la Notaria Ada Amalia Puerto de 
Raudales, me declaré en Comerciante lnchvidual, con un capital 
de Cinco MH Lempiras (Lps_ 5,000.00), la empresa se denominará 
GRUPO BETA, cuya actividad principal y será la i~ción, 
venta, instalación, reparación, disetio y explotación de equipos y 
sistemas, que mCUisionen las áreas siguientes: BiO-Médica (equJ
po médico), electrónica, electricidad, potencia, telecomunicaciones, 
radio comli<Iicaciones y comunicación en genera~ alarmas, den
tro y fuera de la Republica, así como a cualquier otra actividad 
de licito comercio permitido ~ las leyes del pals, Será aclminis.. 
trade por su propetario, de duración indefinida y con dOmicilio 
en la cindad de Tegucigalpa, 

27 A. 95. CARLOS ALFREDO ALBE!l-TO VILLALTA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al pilbijco en general y al c:amertio en partieular, se HACE 
SABER: Que bajo Jos of'Icios del Notario Viigilio Deras Vida!. me 
he CQ!lStituido en ~ lndividua:1 para dedicarme a la 
venta de productos veterinarios y agñcoías bajo el nombre de 
"PRODUCIOS DEL GANADERO Y DEL AGRICULTOR "PRODEL
GA". oon un capital de L. 5,000.00, y con domicilio en el Municipio 
de La Entrada, departamento de Copán, 

5aata Barba<lo, 30 de 103170 de 1995. 

, digo de cw-cio. al pliblí;o. ..... de e jndnshia se HACE SA-
BER: o-a r t w· o 26, de fedla 7:1 de mar- 27 A 915. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

lD LA GACETA- REPUBLlCA: DE HONDURAS TEGUCIGALPA. M. D_ C, 27 DE ABB.1L DE 1.995 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en get;eral y para los efectos de ley 
HAGO $ABER: Que me he constittñdo como Comerci..ante IndiVI
dual, siendo la finalidad de mi negocio, e! embe~lecimiento, afi
namiento y lubricación de automotort:s. reparación de llantas, sol
dadura eléctrica y autógena, balconería en general, importaciones. 
venta de lubricantes y afines y cualquier otra actividad de lícito 
comercio_ girando bajo la d"""Dlinación 5K TALLER !NDUSTRIAL 
Y LUBRICACION AtrrOMOTRIZ, con U..Tl capital de Cinco Mil 
Lempiras (I.ps_ 5,000,00), y con domicilio en esta ciudad. 

Tegucigalpa, M, D. C., 28 de marzo de 1995_ 

Z7 A. 95. RAMON ENRIQUE CHANDIAS P. 

COMERCIA.l"'¡'TE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercio en particular, HAGO 
SABER: Que en Escritura PUblica, autorizada en esta ciudad, por 
el Notario Luis Hum.berto Rivera Licona, el treinta de marzo de 
mil novecientos noventa y Cinco, me constituí como Comerciante 
Individual, como ti·tular de mi propio establecimiento comercial 
que girará bajo la denominación de "RENE EDGARDO LAGOS 
SILVA", que se dedicará a instalaciones. diseños, ventas y repara
ciones de equipo de radio comunicaciOnes; y cualquiera otras 
a,.ctividades similares de lícito comercio; con asiento en esta ciu
dad, con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras (I.ps. 5,000.00), 
y bajo mi propia a.dml..rüstración. 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de marzo de 1995 

27 A. 95. RENE EDGARDO LAGOS SILVA. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 380 del Có~ 
digo de Comercio, al público en general y al comereio en parti
cular, HAGO SABER: Qtre mediante Instrumento Número TreLTlta 
y Tres, autorizado en esta ciudad. ante Jos oficios del Notario 
Osear AnDando A vi la Banegas, en esta misma fecha, me constitui 
en COmerciante Individual, tpara dedicarme a la representación de 
exportadores de café, cacao, frutas, citricOs, pimienta, ajonjolí y 
snnil-ares, así como también para a:portadores de productos ma~ 
rinOs y pecuarios, pudiendo dedicarme a cualquier otra actiVIdad 
comercial análoga o no de lícito comercio, a nivel nacional, ccn 
un capital inicial de Quince Mil L-empiras (Lps_ 15,000.00), el 
establecimiento comercial se denominará "AGENCL~ DE CULTI
VOS TROPICALES" o "TROPICAL CROPS AGE.."'lcY'', con domiciho 
en esta ciUdad, y será administrado personalmente. 

27 A. 95, 

San Pedro Sula, COrtés, 21 de marzo de 1995 

ROBERTO ENRIQUE FAJARDO MAYORGA 
Propietario. 

COMERCIAl\"TE INDIVIDUAL 

rizado en esta ciudad, e! 30 de diciembre de 1994, por el NotariO 
Besser Arguijo Benítez. me constituí comercia-"'-te Individual, con 
un ca¡>ital de !.ps, 5.080.00. utilizando e! nombre de PA.>i!ADERL_,_ 
MOLINA, cuyo domicilio será este Distrito Central. pudiendo ab!ir 
agencias y sucursales en cualquier lugar de Honduras. La direc
ción será Casa No_ 2502. caiie Liberia. Barrio El Manchén de 
esta cindad_ El giro: Fabricación de pan de toda clase, venta al 
pOr mayor y al detaHe del pan pri>ducido. compra de materiales 
propios de esa industria. impor..ación de utensiliOs., equipo y 
maquinaria para la fabricación de pan. la administración del ne--. 
gocio correrá a cargo del infrascrito en su condición de Gerente 
Propietario. 

Teguciga!pa, M. D. c .• 27 de marzo de 1995. 

Z7 A 95. JESUS ANTONIO MOLINA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Henry Antonio Avila, al público en general y a tos co

merciantes en particular, HAGO SABER: Que me !:te declarado 

Comerciante Individual, dedicado ai transporte de pasajeros en 

taxi, "TRANSPORTES HENR.Y .. , con dOiriJcilio en Daf!ll; El Pa-

raíso, capital (Lps, 5,000.00). 

Z7 A. 95. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, HAGO CONS
TAR: Que en la Escritura Pública. autorizada en la ciudad de. 
santa Rosa de Copán, con fecha once de marzo de mil novecien
tos nove:>ta y cinco. por el Notario José Santos Cruz García. hice 
mi declaración de Comerciante Individual siendo mis actividades 
la exportación e importación de plantaS ornamentales y otrcs 
productos agricolas; ~í como la venta de servicios de cawcita-· 
ctón en la rama de agncultura y desarrollo; con domicilio en esta 
ci~d,- pudiendo establecer sucli!Sales en cualquier punto de la 
Repubhca; asi como tam~én otra actividad similar permitida por ]a 
ley; cOn un ~pita! t;1e Onco Mil Lempiras Exactos (L_ 5,000.00). 
su establecmuemo gtrará bajo la denominación de "AMIGOS DE 
LA NATURALEZA". con domicilio en Santa Rosa de CoJ>á!'~ 

Santa Rosa de Copán, ll de marzo de 1995. 

27 A. 95. JOSE SALOMON MEJIA. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

~o:vrs_ EDGARDO PONe~_. mayo: ~e edad, soltero, come:--
• duretro Y de este- domlcilio, al público y CODle!'cro en ger.e-

ral._ hace saber: Que en esta fecha se ha declarado Comerci=ce 
L'ldhidual, de su negOcio denominado "ALtill!NIOS DEL SUR'' 

-tal de , con un cap¡ Lps. 5,000.00; teniendo la administración personal ae· 
""'"" dedi - la f su nee ............. Y se .. cara_ a . a~cación e instalación de todo lo refe-

rente al alumuuo. Y vidrio Y as>. como a otras actividades de licito
~? en el ~: y su domicilio será en la ciudad de Comayagüela. 
MU!llClP!O de! Distrito Central,. siend<> autorizado por la Abogada L 
Yolanda Rodriguez Escobar. uz 

_-El infrascrito, ~r este medio a la banca y al público. en .ge--
ne.al, HACE SABER': E;!ue eonfOnne a Instrumento Públiro,-aúto-- '2:/ A. 9S; 
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'I1TULO SUPIEI'ORIO 

U. inftascrita, SecretaP.a del .Juzgado de Letras 5eccionaJ de 
la ciudad de Nacaome, departamento de Valle, al público en gene
ral y para los efectos de Ley, hace saber: Que con fecha veintisiete 
de enero de mil novecientos noventa y éinco, se presentó en este 
Despacho de .Justicia el señor .Tustinian& Espinal, mayor de edad, 
casado, hondureño, vecino del Municipio de Nacaome, Vall~ resi
dente en la comumdad de Agua Friita, solicitando Titulo supletorio 
sObre el inmueble siguiente: a) Un. lote de terreno de aproximada
mente quince manzanas de extensión superficial, cuyas co!incla:lcias 
son: Al Norte, con derechos de Virginia Espinal y Fausto Espinal, 
cercos de piedra de por medio; al sur, con propiedad de Francisco 
Córd<>va;- al Este, con propiedad de Acacío Hemández; al oeste, 
COn. C«ilio Siena y SabiDo Fernd"H>O. b) Un lOte de terrenó de 
aproximadamente ocho manzanas de extensión superficial, culti
vado de árboles frutales, y sus límites son: Al Norte, calle de por 
medio que conduce al caserto El Cedrito; al Sur, .con propiedad 
de TOmás Espinal;-al Elite, con propiedad de .Juan Quilínaco Uman
zor; y, al oeste, con calle de p0r medio que conduce a la Pana
mersca.ttá. e) Un Jote de terreno de aproximadamente manzana y 
m"4ja de extensión superficial, y limita así: Al Norte, COn propie
dad de Prisciia Ferrufino; al Sur, con propiedad del compareciente; 
al Este, con propiedad de Virgi!Io Espinal, camino de por medio; 
y, al Oeste, calle de por medio. Y para los efectos de Ley, se or-__ 
dena la presente publicación.-Nacaome, Valle, 6 de = de 
19$. 

27 M., 27 A. y 27 M. 95. 

CLEIJA AIDA RIVERA LOPEZ 
Secn!taria 

AVISO DE REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de InQuilinato 
de este Distrito CeDtral, al público en general y para los efectcs 
de ley, hace saber: Que en la demaeda para la Expiración de un 
Contrato de Arrendamíe!lto por Vencmdento del Plazo y por Mora 
en el Pago de la Renta. Se reclama el pago de las rentas vencidas 
y de las que se venzan hasta la completa desocupación del inmueble. 
Promovida por Arturo Valdez López, cootra el señor Jorge Vargas, 
se ha sefialado Audiencia de Remate en el local que ocupa este 
Juzgado, por el día luces dieCiséis de enero de mil novecientos 
noventa y cinco (1995), a las diez de la mañana, con el objeto de 
rematar en Púhlica Snb•sta los hienes muebles embargados, según 
Actá de Embargo de fecha veiDtiuno de abril de mil novectentos 
nov<!llta y cuatro (1.994), y que consiste eo los sigientes bienes muebles: 
Un taladro iDdusttial Cat Wo-L-1309, Spec 34-3276 a 3132, Frame 
56, Serie W I75, voltaje 115 /208-230, usado pero funciona. Una má
quin.a soldadora marca Thunderbolt, 225-Ca Miller, Serie 115-20398E3, 
usada pero en funcionamiento. Una máquina soldadora marca Infra
miller, MI-225-CA, Serie 109-A5662, usada pero en func1onam..ento. 
Una prensa pequeña de hierro usada, pero que ftmciona. Dos mesas 
de aproximadamente 3 metros de largo, de madera usada pero que 
puede prestar uso. Valores: Un taladro industrial Lps, 2,IOO.OO, má
quina soldadora marca 'lbunderbolt Lps. 2,800.00, una máquma sol
dadora Inframiller Lps. 2,500.00, prensa Pl'<!ueña de hierro Lps 
70.00, dos mesas de madera 4>s. 100.00, cada una, total Lps. 200.00. 
Suma total: Siete MlJ Cuatrocientos Setenta Lempiras Exactos (Lps. 
7,470.00); con dicho remate se pagará la cantidad de Cinco Mil 
Seiscientos Lempiras (Lps. 5;600.00) en concepto de pago de alqmleres 
adeudados. más la renta que- se ca~ basta la complet.a deSOC'...IpaClón 
del inmueble arrendado; y- 119 se .admitirán postores q~ flO cubrar: 
las dos terceras partes del avalúo rotal que asciende a la cantidad 
de Siete MlJ Cuatrocientos Setenta Lempiras Exactos (Lps. 7,470.00). 
según la tasación del perito nombrado. 

Tegucigalpa, M. del D. C., 23 de dícíe!ribre de I994. 

LIC. JACOBO M. REYES ZAVJJ ... A, 
Secretario 

Del 19· ~ 29 A. 95: 

CERTIFICACION 

"RESOLUCJON No. 126-95.--SECRETARIA DE ECOSOMIA Y 
COMERCIO, Tegucigalpa, Munici¡lio del Distrito central, 29 de 
marzo de 1995. 

VISTA: Para resolver la solicitnd que con fecha 20 de marzo 
de 1995, presentó ante esta Secretaiía de Estado, el Licenciado 
Marto Adán Palacios Barahona, en su carácter de Apoderádo Esoe
cia! de la Empresa SUMlNISTROS TECNICOS, S. DE R. L: TIE C. 
V., con domicilio en San José, Costa ~ contraida a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Distribuidor en forma 
E.WUSiva. cc.n jurisdicción en toda la República de Honduras. 
por tiempo definido a parti~ del 23 de marzo de I995, al 31 de 
diciembre de 1995, de la empresa concedente MARUBENI COR
PORATION. domiCiliada en San José, Costa Ri~ para distribuir 
los productos: MINOLTA. 

RESULTA: Que confe..?ido >el trámite correspondiente la Di
rección General de Producción y Consumo~ emitió su 1 espectivo 
dictamen. 

CONSIDERANDO: Que la Empresa SUMINISTROS TEcNICOS, 
S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido con lOS requisitos que para 
obtener Licencia de Distribuidor, exige Ia Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extra!ljeras 
y su Reglamento. 

POR TA."'TT: Esta secretaria de Estado, de conformidad con 
lo establec>do en los Decretos Ley No. 549 y 804, del 24 de no
V'l-embre de 1977 y 10 de septiembre ae 1979, respectivanlente y su 
Reglamento. 

R'ESUELVE: 

Conceder licencia de Distribuidor en forma Exclusiva, con 
jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiempo defi
nido a partir del 23 de marzo de 1995, al 3I de diciemhre ere 
I99S:, a la empresa _concesionaña s~os TECNI~, s. 
DE R. L. DE C. V., con domicilio en la Ciudad de TeguCigalpa, 
Muni~io del Distrito central. de la empresa concedente: MARU
BE.Nl CORPORATION, domiciliada en san José, Costa Rica: para 
distribuir los prOductos: MINOLTA. Publíquese esta ResoluCión en 
el Diario Oficial "LA GACETA", por ..cuenta del interesado Y a la 
presentación de¡ ejemplar en que con.ste la pub~ción: ínscribase 
en ~1 Registro respectivo que al efecto !leva la DirecCión General 
de Producción y Con.sumo.-NOTIFIQUESE. (F) OTIO W. MARTI
NEZ V Sub-Secretario de Estado en los Despachos de Econom1a 
y Com~o. (F) GLADYS COBAR ESCOBAR., Sub-Oficia¡ Ma;;or". 

y para los fines que al int~dc con ven~~· _se Ie ex? ende 
la presente en la ciudad de T.eguClgalpa, Mun1C1p10 del Dtstnto 
Central a los treinta dias del mes de marzo de mll novecientos 
noventá y cmco. 

27 A. 95 

I!DNA ORBELINA NAVARRO DUARIE 
Drrectora General de Producción y Consumo. 

ADOPCION 

la infrascrtta, Secretaria del Juzgado de Letras Segundo de 
Famiha de esta Sección JudiCial al público en general y para los 
efectOs de ley, !LA,CE SABER: QÚe los señores Mark Wíllard G<>re 

-y: Martha Isabel Escobar Llcona de G<lre;.ambos mayores:üe edad, 
casados entre si, el primero de nac1o~dad norteamen;a:na y la 
segunda hondureña, pero con residenCia en Estados t.: ntdos de 
Norteamér1ca, en tránSito por esta Cludad; han 9resentado :en 
este Juzgado solicitud de adopción plena, para que ~e 1es penmta 
recibir en legítima adopción -al menor Justyn Mark. U cona Medlna, 
nacido en esta ciudad. el día once de octubre de ll'.ll novecientos 
noventa y cuatro, hijo de la señora Xiomara Uzeth Licona :yre
dfna, mayor de edad. soltera, hondureña, Estudiante de Enfermería 
y vecma del ...Municipio de Cholom.a, Cortés. Cualquier persona 
con interés contrario a la adopción puede oponerse ante este 
Juzgado antes de dictarse la correspondiente resolución, expo
niendo las razones de su inconfomudad. 

san Pedro Sula, Cortés, 17 de marzo de 1995 

DORJS ROSARIO VELASQUEZ 
secretaria JuZgado segnñdo áe Familia. 

i.a infrascrita, Directora General de Producoión·-y Coosumo, 
CERTIFICA: U, Resolución NO. I26-9l!, '1!1" llteralmente dice: 27 A. 95. .--. 
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M'RCAS DE FABIUCA 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N" de solicitud: 1504..95. 
Fecha de presentación: 10 de febrero 

• 1995. 
soHcitarrte: JNDUSTRIA. UCORERA 

QUEZALTECA, SOCIE:DAD ANONIMA 
lLOSA. 

Domicilio: Guatemala, República de 
Guatemala 

Apoderado: Daniel Casoo López. 

Regbtro Básieo: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

TROPICAÑA 

.cepciOn de cervezas). 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Rodrignez 
Registradora <le la Propiedad Industrial 

!2y27A.yl2M.95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N• de solicitud: 1505-95. 
Fecha de presentación: 10 de febrero 

de 1995-
SOiicitante: INDUSI"RIA UCORERA 

QUEZALTECA, SOC!EDAD ANON!MA 
!LOSA. 

Domicilio: Guatemala, República de 
Guatemala. 

Apoderado: Daniel Casco López. 

Reg;stro Bá&eo: 
Fecha de Prioridad 
Distintivo: 

VALIENTE 
Productos: Bebidas aleohólieas (eo:n ex

cepci.O:a de cervezas). 

Clase- ·-· 33. 

Lo que se pone en eonoeimiento del pú
blioo para efectos de ley eor>espon-. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Indllstrial). 

Karen V. Alfaro Rodrlgnez 
Registradora de la Propóedad ~ial 

!Zy z¡ A, y lZ M. 95. 

Solicitud de: Mar<a de Fábrica. 

N• de solieitud: 15()8..95. 
.Fecha de presentación: 10 de febrero 

de 1995-
g..Ji ., tcc IMDtJS1'RIA UO)RFRA, 

QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONDIA 
lLOSA. 

Domicilio: Gua*ernala, Rep1Thliea de 
Guatemala 

A¡wlendo· Daniel Casoo L6pez. 

Regmtro Básieo: 
Fecha de Prioridad: 

Distinl:i= 

CHAPARRITA 
Producto$: Bebidas alc:obólieao (c:on .

eepclOn de cervezas). 
Clase l"ntenlacional: 33. 
Lo que se pone en c:onocimienW del pú

blico para efectos de ley co:nespondia:d:e. 
(Art. 84, Ley de Propiedad l'&dul!trial). 

Karen V. Alfaro R~ 
Registradora <le la Propiecl¡,d l"ndiSrial 

12yZlA.y12M.95. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N" de solicitud: 2483-95. 
Feeha de pre =t:aeiñu: 07 de marzo 

de 1995. 
SOlicitante: MEPHA, S.A. 
Donñcilio: Znricb, SWza. 
AJ>odezado: Lic. C. Felipe Damól<>. 
Registro Básic:o: 
Fecha de Prioridad: 
Distinl:i= 

COROTENOL 
Produetos: Productos farmaeéaticos. 
Clase Inbernaeionai: 05. 
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico paxa efectos de 1ey corresponcliEmte. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Ka.ren V. Alfaro Rodrignez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12yZlA.y12M.95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N'i de solicitud: 2481-95. 
Fecha de presentaciOn: 07 de nuuzo 

de 1995. 
Solicitante: MEPHA, S. A. 
Donñcilio: Znricb, SWza. 
APoderado: Lic. C. Felipe Dol!züo. 
Regü;tro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

CE RE PAR 
Producto$: Prodnetos fanoaeéuticos. 
Clase I ' nadt»ul: 05. 

Lo que se pone en eonocimiento del pú

blico para efectos de ley eorrespon<lieBte. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Ka.ren V. Alfaro Rodrignez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

lZ y z¡ A. y 12 l!L 95 . 

Solieitnd de: Marea de Fábriea. 
J+" de soljem.d· 1495-95. 
Fecha de ¡uese , eió1t: 10 lle febrero 

• 1995. 

Solicitante: INDUSI"RIA LICORERA: 
QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONlMA 

!LOSA. 
Domicilio: Guatemala, República de 

Gaatemala. 
ApOderado: Daniel Casco L6pez. 

Regjstro Básic<r. 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

CABALLITO 
Pl;orln t&e· BeWdas a!cohólieas (eon ·s

copeilm de - ; •). 

Clase~33. 

Lo qt¡e se pone ea conecimlento dei1Ñ
blieo para efeetos de ley co:nespond· •· 

(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial) • 

Kuen V. Alfaro Rodrloooez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

l2yZlA.yl2M.95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N• de Solicitud: 2489-95. 
Fecha de p~: 07 de..._ 

de 1995. 
Solidtante: UEPHA, S. A. 
Domicilie: Znrieh, Sniza. 
APoderad<>: Lic. Felipe Dan2ilo. 
Reglslro Básico: 
Fecha 4e Prioridad: 

Distintivo: 

ZENUSIN 
Produetos: Prod:a.etos farmaeélltieos. 
Clase Inben>loeional: 05. 
Lo que se pone en eonocimiento del pú

blico para efectos de ley eorzespondimJie. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Indnstrial). 

Karen V. Alfaro Rodrign"" 
Registra-a de la Propiedad ~ 

12 y 21' A, y lZ M. 95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N• de solicitud: .2479-95. 
Fecha de p,_,tación: 07 de ....._ 

de 1995. 
Solicitute: MEPHA, S.A. 
Donñcilio: Znrieh, Suiza. 
APoderado: Lic. Felipe Dmlzilo. 
Registro Básü;o: 

Fecha de Prioridad: 

Dóst:intivo: 

TRABIT 
Prodoetos: Produetos fannaeéuticos. 
Ciase rn~: os. 
Lo que se pone en conocimiento del p,;. 

blieo para efeetos de ley eonezpaer , 
(Art. 84. Ley de Propiedad Indos!:rial). 

Kuea V~ AJ:faro Rccb::igm 
.Registtatb:a de la Pt-opiedad IDdustrial 

tty %1 A, y 1% M. 95. 
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Solicitud de: Marca de Fábrica. 
)lo de solicitud: 1499-95. 
Fecha de presentación: 10 de febrero 

de 1995. 
Solicitante: INDUSTRIA UCORERA 

QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA 
lLOSA. 

Domicilio: Guatemala, República de 
Guatemala. 

Apoderado Daniel Cas<:o López. 
Reg¡stro Básico: 

Fecha de Prioridad 

Distintivo: 

RON 
CONQUISTADOR 

Productos: Bebidas alcohólicas (con ex
cepciOn de cet y r e). 

ctase· mtemacionaJ: 33. 

Lo que se pone en conGcimiento del pú

blico para efectos de ley correspondiente. 

(Art. 84-, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Rod.riguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12y27A.y12M.95. 

Solicito.d de; Marea de Fábrica. 
N" de solicitud: _14!17 -95 • 
Fecha de preseutacióll: 10 de foln-ero _ 

de 1995. 
SolicitaJne: INt>USTR1A UCORERA 

QUEZALTECA, SOCIEDAD ANONIMA 

lLOSA. 
Domicilio: Guatemala, República de 

Guatelnala. 
Apoderado Daniel Caseo López. 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad 

Distintivo: 

RON VIERA 

Produetos: Bebidas alcohólicas ( eon ex
cepciOn de cervezas). 

ctaae Jnternaci<mal: 33. 
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos de ley CO'-"""'P<>n~te. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Redrlguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12y27A.y12M.95. 

Solieitlld de: Marea de Fábrica. 
N" de solieltnd: 1496-95. 
Fecha de presentación: 10 de febrero 

de 1995. 

Domicilio: Guatemala, República de 
Guatemala. 

Apoderadoo Daniel Cas<:o López. 
Registro Básico: 

Fecha de Prioridad 

Distintivo: 

RON HAVANA CLUB 
Productos: Bebidas aleohóñcas (con ex

cepci.On de cervezas). 

Clase Internacional: 33. 

Lo que se pone en conocim.ier~.to del pú

blico para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfara Rodríguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12y27A.y12M.95. 

Sohcitud de: Marca de Fábrica 
NI? de solicitud: 2482-95 
Fecha de presentaciOn: 07 de marzo 

de 1995. 
Solicitante: MEPHA, S.A. 
Domicilio: Zurich, Suiza 
Apoderado: Lic. e Felipe Danzilo~ 
Registro Básico: 

Fecha de Prioridado 
Distintivo: 

MEPHAOUIN 
Productos: Productos farmacéuticos. 

Clase Internacional: 05. 

Lo que se pone. en conocimiento del pú

bhco para efectos de ley eorresponctiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Rodriguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12y27A.y12M.95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica 
N• de l!Olicitad: 2480-85. 
Fecha de presentaeiOn: 07 de mano 

de 1995. 
Solicitante: MEPHA. S.A. 
Domicilio: Zur!eh, Suiza. 
Apoderado: Uc. e. Felipe Danzilo. 
Registro Bási<o: 
Fecha de Prioridad· 
Distintivo: 

DUOLIP 
Productos: Produetos farmaeéutieos. 
Clase rntern.aeioBa:l: 05. 
Lo que se pone en conocimiento del pú_

blico para efectos de ley correspondiente. 

(Art. 84. Ley de Propiedad Industrial). 

Karea V. Alfaz<> Rodrlgue< 
Registzaóora de la Propiedad lndustnal Solicltante: INDUSTRIA LICORERA 

QUEZALTECA, SOCIEDAD A.l'IONIMA 
lLOSA. - ·-· 12 y 27 A. y 12 )!.. 95. 

SOlicitud de; Marea de Fábrica. 

:S" de solicitud: 293-95. 
Fecha de presentación: 11 de enero 

de 1995. 
SO~te: JOHNSON & JOHNSON. 
1)6mici.lio: !{ew Brtm.S'riclt, New Jer.!ey~ 

Estados Unidos de América. 
At><>derado Daniel Cas<:o Ifipez. 

Registro Básico: 
Feeba de Prioridad· 

Distintivo: Consistente en una etiqa.eta 

que muestra el dibujo de un envase de lo
ciOn para el baño donde se ven las pala
bras Johnson's baby y alusiones al pro

dueto que ampara; tal como se muestra en 
los e~plares que se acompañan. 

h 
~~ 

~ ·-· 

Productos. Productos farmacéutlcos. ve~ 
terinanos e higiémcós; substallcias dietéti~ 
cas para uso médico, alimentos para beiJ:.:S; 
emplastos, matenál para curas (após~to:.l; 

materias para empastar los dientes y para 
moldes dentales; desinfectantes; produ~o.:; 

para la destrucción de los animales dañmos; 
fungiCldas, herbicidas. 

Clase Internacional: 05. 
LO que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos de ley correspondiente. 

(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 
Karen V. Alfara Rodrlgo.ez 

Registradora de la Propiedad Industrial 
12 y ?:1 A. y 12 M. 95. 

SoliCltud de: Marca de Fábrica. 

NQ de solicitud: 2485-95. 
Fecha de presenta.ciOn: 07 de marzo 

d& 1995. 
Solicitante: MEPHA, S.A. 
DOmicilio: Zurich, Suiza. 

Apoderado: Lic. C. Felipe Danzilo. 
Registro Básico· 

Fecha de Prioridad 

Distintivo: 

MESPORIN 
PrOductos: Productos farmacéuticos.. 

Clase Internacional: 05. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efeetos de ley correspondiente.. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Kare11: V. Alfara Rodrigae:z 

RegiSf=dora de la Propiedad Industrla1 
12 ,. Z7 .IJ:.. 't' -12- M.. -95. 
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MAJICAS DE FABRICA 

Solicitud de: Ma= de Fábric:a. 
N• de solici+ud: 1498-95. 
Fecha de piesentación: 10 de febrero 

de 1995-
Solicitante: lNDUSl'RrA UCORERA 

QUEZAL'IECA, SOCIEDAD ANOND4A 
lLOSA. 

Domlcilio: Gll&temala, Rep~ de 
Gllatemala 

Apoderado: Daniel Casco L6pe_ 

Registro Bá&co: 
Fecha de Prioridad· 
Distintivo, 

RON ANIVERSARIO 
Productos: Bebidas akohólieas (con u

eepcl(m de cervezas). 

Clase mtemadonal: 33. 
Lo que se poDe en -to del pú-

blieo para efedos de ley conespcmdlente. 
(Art_ 84, Ley de Propiedad Indllstrial). 

K&rell V. Alfao Rodrfguez 
Registradora de la Propieded Industrial 

12y27A.yl21l.95. 

Solicitud de: Marca de Fábriea. 
N< de solicitud: 2484-95. 
Fecha de presentaciOn: 07 de marzo 

de 1995. 
Solicibmte: MEPHA, S.A. 
Domlcilio: Zuricb, S1Jiza. 
Apoderado: Lie. Felipe Danzilo. 
Registro Bá&eo: 
Fecha de Prioridad: 
Distintiw: 

FLAMON 
Productos: Productos farmaeéuticos. 
Clase lntemacionel: 05-
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Rodrfguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

12y27A.y12M.95. 

Sohcitud de: Marea de Fábrica. 
N< de solicitud: 2486-95. 
Fecha de presenta.ciOn: 07 de marzo 

de 1995-
Solicibmte: MEPHA, S A. 
Domlcilio: Znricb, S1Jiza. 

Apoderado: Lic. Felipe Danzilo. 
Registzo Básica: 
Fecha de Prio~ 
Diotintiw: 

BACTIFLOX 
Productos; Productos tarma f '· ., 

Clase lnloornacional: 05. 
Lo que se pone en couocimietJ.to del pú

blico para O!ectos de ley correspoadjeme_ 

(Art. 84, Ley de Pn>pleclad ~-

12y27A.yl2M.95. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N" 9183-93. 
Fecha de presentación: 22 de oept;embt-e 

de 1993. 
Solieitante: TEFAL, S.~. 
Donúcilio: Rumflly, FzaDcia. 
Clase InterDadonal: 09. 
Registro Bá&co: 
Apoderado: I>ald<!l Casco López. 
Distintiw: 

TEFAL 
Lo que se pone en conOcimiento del pd

blico para efeetos de ley correspondiente. 
(Art. 10. Ley de Maroas de Fábrica). 

Karen V. Alfaro Rodrfguez 

Registradora de la Propiedad Industrial 
12y27A.y!2M.95. 

Solicitud de: - de F9ric:a. 
N• de oolicitud: 2487-95. 

Fecha de preeentaeiOD: 07 de marzo 
de 1995. 

Solicitante: MEPHA, S.A. 
Domlcilio: Zuricb, Stñsa. 
Apoderado: Lie. Felipe D8DZI!o. 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad· 
Distintivo: 

QUINOFLEX 
Productos: Productos :fannaeéutleos. 
Clase Internaeional: 05 . 
Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. Alfaro Rodr!guez 
Registradora de la Pro¡nedad Industrial 

12y27A.y!2M.95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 
N• de SOliCltud: 2488-95. 
Fecha de presentaeibn: 07 de marzo 

de 1995. 
Solldtante: MEPaA, S.A. 
Domicilio: Znricb, Suiza. 
ApoderadO: lie. Felipe Danzilo. 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Disth>tiw· 

DILTAN 
Productos: Productos farmaeóutieos. 

Cia.., Inten.ac:ioual: os: 
Lo que ee pone en eonoeimieD.to del pú

blieo para efectos de ley ~ 
(Art. 84, Ley de Propiodad Induotriai). 

Registradora de la n 4 . Jad Tn rf . ia1 

12 y 27 A. y 1Z loL 516. 

Solicitud de: -.,., de Fáhñea. 
N• ele solicitud: 1503-95. 
Fecha de presentación: 10 de febre<o 

de 1995-
Solicitante: INDUSTRIA UCORERA 

QUEZALTECA, SOCIEDAD ANON!MA 
ll.OSA. 

Domlcilio: Gllatemala, Repúblic:a ele 

G1latemala. 
Apoderado: Daniel Casco López. 

Reg;sbo Bá&co: 

Fecha de Prioridad: 

Distintiw: 

JAGUAR 

Productos: Bebidas a!coh6lieas (con ..,_ 
eepcilm de eeu s). 

Claae mternaeioDa!: 33. 

Lo que se pone en 'conociJnjetto del pú

blico para efectos de ley eon:espondio¡¡te. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Industrial). 

Karen V. A1faro Rodrignez 
Registzadora de la Propieded Industrial 

12 y 27 A. y 12 1oL 95. 

Solicitud de: Marca de Fábrica. 
N• ele solicitud: 177&-95. 
Fecha de P""""'Ú"'dó'l· 2o de febrero 

de 1995. 

Solicibmte: RlKl!R LABORATORIES, 
me. 

Domlcilio: St. Paul, Mllmesota, Estados 
Unidos ele Amériea. 

Apoderado· DaJriel Caseo López. 
Registro Básieo: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo, 

ARCLAN 
Productos: Productos farmacéuticos, ve

terinarios e higi.;nicos; substancias dietéti
cas para uso médico, alimentos para bebés: 
emplastos, material para curas (apósitos); 
materias para empastar los -<tientes y para 

moldes dentales; desinfectantes; productos 

para la destrucción de los aitimales dafur-os.; 
fungicidas, herbicidas. 

Clase Illternaciol1ll 05. 

Lo que se pone en eobOCimieato del pd ... 
blieo para efectos de ley com>sp<>ndjont;e. 
(Art. 84, Ley de Pzopiedad Industrial). 

Kll>en V. Alfaro Rodl:fgues 
~ de la Propiedad Industrial 

u y %1 A. y 12 loL 516. 
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IIIAliCAS DE FABIIJCA 

SOlieitlld de: Marca de Fábrlca. 
N'> de solicitud: 659-95. 
Feeha de p1 + déu: 19 de eaero 

de 1995. 

Solicitante: E.R. SQUIBB & SONS, 
INC. 

Domicilio: Prineeton, New JerrtOT, 
Estados umd ... de América. 

Apoderado: Daniel Casco Ll>pec_ 
Reg;stro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

AVINA 
Productos: Aparatos e lnstrumentoo c¡ul

nirgioos y médioos; ~vos para oof>:>. 

namja; bolsas para ostonomfa; aparatos 7 

dispositivoa para el oa!dedo y ""'' 
1 

1 

de la ineontinencia. 
a- Internacional: 10. 

Lo que se pone .,. conoc!miento del pd

blico para efectos de ley cor:respondleate. 
(Azt. 84 Ley de Propiedad Industrial). 

Karen Alfaro Rodrlguez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

29 M., 11 y '1:7 A. 95. -
Solicitud de: Marca de Fábrloa. 
N> de solicitud· 8914-
Feeha de presentación: 30 de noviembre 

de 1994. 
Soli~te: LABORATORIOS FINLAY, 

S.A. 

Domicilio, San - Sala, departamento 
de Cortés. 

Apoderado: Daniel Casco Li\pez. 

Reg;stro Básleo: 
Feoba de Prioridad: 
Distintiw: 

MAS'I'IFIN 
~-= Produetos farmac:éutlooe, ... 

teñnaños e higiénieos; sabsta!leiaa dieté-

ticas para uso médieo, alimentos para -. 
bés; emplastos, matetial para curas (apó
sitos); materias para empastar los dietl
tes y para moldes d.,tales; desinféotantee; 
productos para la destrucción de los ani
males dañinos; fungieidas, herbicidas. 

a-.Imernaci...&: 05. 
Lo que se pone en conocimiento del pú

blioo para efectos de ley cor:respondleute. 
(Azt. 84 Ley de Propiedad Industrial). 

Iraeema Peiia Bendeck 
Registrador de la Propiedad Industrial 

por Ley 

29 M., li y '1:7 A. 95. 

Solicitad de: Marea de Fábriea. 
N• de solicitud: 8915-94. 
Fecha de presentación: 30 de nDviemhre 

de 1994. 

Solidtan+.e: LABORATORIOS FlNLAY, 
S.A. 

Domicilio: San - Sala, departamento 
de Cortés. 

Apoderado: Daniel Casco I.Ope.. 

Registro Básloo: 

Feoba de Prioridad: 

Dlatintiw: 

OXIFIN 
Prodnetos: Productos farmaeéutlooe, .... 

terinarios e higiénicos; sahstancias dieté
tioas para nso médico, allmentos para be. 

bés; emplastos, matetial pare =as (apó
sitos); materias para empastar los dien
tes y para moldes dentales; desinfeetantee; 
pr<>duetos para la destrueclón de los ani
males dañinos; fungle!das, herbicidas. 

Clase Jnternacioual: 05. 

Lo que se pone en eonoe:lmfento del pú

blico para efectos de ley <:On'eSJ>"!1dlte. 
{Azt. 84 Ley de Propiedad Industrial). 

Karen Alfaro Rodrlguez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

29 M.. 11 y ZT A. 95. 

-
Solicitud de: Marca de Fábrica. 

N• de solicitud: 654-95. 

Fec:ba de presentación: 19 de enero 
de 1995. 

Solieltaute: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: San Salvador, República de 
El Salvador. 

Apoderado· Daniel Caseo LOpeo. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

MACRO LID 
Productos: Producto. farmaeéutic:oo Y 

medicinales 

Clase Internacioual: 05. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blioo para efectos de ley ~nm...te. 
{Azt. 84 Ley de Propiedad Industrial). 

Karen Alfaro Rodrlguez 
Regóstrador de la Propiedad Industrial 

29 M.. 11 y ZT A. 95, 

MARCAS DE SEKVlCIO 

So'""tud de: Marea de Senlclo. 

N• de aollcltud: 8910-94. 

Fec:ba de-- 30 do noriembro 
de 1994. 

l><la!l<ilio: -. --

Apcderad<>: Daniel Caseo Ll>pec. 

Rop,troBúleo: 

Fec:ba de Prl<>rlcled: 

Dlotlntlw: 

CANAL JIMM.Y 
Prodn<too: Produecilm y radlocll:raaióa ele 

programas de telev!.!ón. 

Lo qne se pone en conocim...,to del pd. 

bllco para efectos de ley ooneap """"mh 
{Azt. 84 Ley de Propiedad 1ndustr!al). 

Karen Alfaro Rodrlguez 
Registrador de la Propiedad rndw!trial 

29 M.. 11 y ZT A. 95. 

Solicitud <H: - de Servido. 

Fec:ba de p:r:eoentaei6n: 14 de oetubre 
de 1993. 

Solicitante: UNII'ED MARKEI'ING, s.A. 

DGmioilio: San Pedro Sula, departemento 
de Cortés. 

Clase Internaclona!: 35. 

Registro Báldco: 

Apoderado· Daniel Caseo LOpeo. 

Distintivo: 

EL PRINCIPIO 
DE LA BUENA 

COCINA 
Lo que se pone en eonoc!miento del pd. 

blioo para efectos de ley cuu "1' '" ,. 
(Art. 10 Ley de Mareas de Fábrloa). 

Kar<!!l Alfaro Rodrlguez 
Registrador de la Propiedad Indaotrial 

29 M.. 11 y ZT A. 95, 
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~ . b de 1994 se constituyó la Sociedad 

B., co:1 fectla 28 de noVlern_A..;: SHIPPING BURE..-\U, s. A. DE CA
Mercantil "HO_NDURA.S ~tal fijo de Lps. 25,000.00, y S1,l activ!
PITAL _FIJO, Siendo su ñtación de empresas naCIO:lales o extra"':-

COXSTITUCIO~.;- DE SOCIEDAD 

De r"":c..rr:-.J.d.aa con JO -e.snuulado en el A:-t::.:::u'o 380 del 
Có~i!go de ComerciO, y • .!..rtfculc s~ d-= !as Dispc-s.:c:o::es Ge-TJ.era!es 
\" Transito!"!~ d~; ~..!SW.O C-:Sd.;.go, se H..~CE SABER: Al {.Cmerc:O 
1r.dust:1.a ban·CG. y púb!!cc en general que en Esc.-ltu:a Pública 

tc::-Izada \7n es~a C!udad pO: el :!\~·ano José H Burgos, el día 
(13) de narzo de rr:ll ncve:::ientos noventa y C!nco (1995), 

e cG:lsvtuyó !a Sociedad Mercantil '~SURTIDOR..A. DE REPlJESTOS 
ALiOMOTRIZ, S_ DE R. L (SCREA), cuyo donüc!lio es esta ciudad 

p a:, de duradón indefinida, siendo su finalidad: La importa~ 
Ció!' exnortactón, comercialización, distribuc16n y representació.TI 
de re;:..:.istos y matenales para tOda clase de equi;x> de vehiculos 
automotores, agricolas e industriales y en general a cua!quie.,... 
e~ra a·~tividad de lícito: comercio como las que señalan anter.or-
mente. El capital sOCtal es de Treinta :!'VIl! Lempiras ........ . 
fL¿s. 30~000-00). Estará dirigido por un Gerente. 

Teguc.galpa, !\1:. D. C., 13 de marzo de 1995 

2í A 95 L\ GERENCIA. 

CONS'ú'l'UCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, al comercio y banca en particular, SE 
AVISA: Que mediante Instrumento Público, autonzado en esta · 
ciudad,.. el 10 de ma,rzo.de 1995, por el Notario don Maree Tu!io 
Sosa Peralta; se constituyó ia Sociedad "REPRESE.l'.ITACIONES 
PENIEL, S. DE R. L", con un cap! tal de Lps. 5,000.00. Su finali
dad será !a importación, exportación y venta de productos, cos
méticos, accesorios de belleza, ropa, electrodomésticos, repre
s-entaCJón de casas naciOnales y extranjeras y cualquier otra ac-" 
ttvidad de lícito comerciO. Su domicilio será 'la ciudad de La Lima, 
de?artamento de Cortés, y será administrada por un Gerente Ge
neral " 

2í A 95. 

La Lima, Cortés, 10 de marzo de 1995 

ING. HUGO ALBERTO RAl\fiREZ CAMACHO 
Gerente. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A la banca, industria y comercio y al pUblico en general, se 
les HACE SABER: Que en Escntura Pública Número 22. autori~ 
zada por el Notario Nelson Danilo Mairena Franco, en fecha 28 
de marzo de los corrientes, se constituyó la Sociedad Mercantll 
"CASA DEL MUEBLE", S. DE R. L", cuyo gtro será. la compra
venta de electrodomésticos y en genera! toda actividad de lícito 
ccmerciO, con un capital de Diez Mil Lempiras Exactos ......•• 
(Lps. IO,OCO.OO), totalmente pagado y exhibido, con domicilio 
en !a ciudad de ComayagUela, M. D. C, departamento de Fran
CISCO MCrazán, y de duraCIÓn indefinida. 

TeguCigalpa, M. D_ c .. 29 de marzo de 1995 

27 A_ 95_ LA GERENCIA 

CONS'I'fl'UCiON DE SOCIEDAD 

_.;J público en general y a ros comercia.Btes en -particular, 
HACEMOS CONSTAR' Que mediante Instrumente Público Número 
143, autonzado en esta ciudad, por el Notatio don Céleo Bor¡as 

dad pnnCJ¡::al: La r-eprese tod los asuntos que se ::-e:a~ 
- _ propietarias de buques, en °5 . 6 Je:as d ·ento custodla. construce16n~ reparac! n, 
donen cc:n el aban ~":dos '¡n enieria y en general a todos les 
;¡agc de rmpuest?s, se ·t·~ g la ley siendo su domiclho esta 
:actos de com:rciO_ pe~l 1 por de u..~ conseio de Administra-
el udad y a aam:r.Istrac16n a cargo ~ · 
ción. 

:-egucigalpa, M. D. C., 28 de..nov1embre de 1~M 

27 A 95. 

CONSEJO DE AD:MlNISTRAC!ON 

SMITH SAN'l'OS BANEGAS 
PRESIDENTE 

CONSTITuCIO:i\"' DE SOCIEDAD 

Al pilbltco en gen'e-ral y a los comerciantes en particular, s 
HACE SABER: Que mediante Instrumento Púbbco Cuaren~ y ~es, 
autorizado en esta ciudad, por el Notario Marco Aureho Pinto, 
de fecha 28 de marzo de 1995, se constltuyó la Sociedad Mercantil 
"ScX::IEDAD EDUCATIVA SA.NTA MARIA, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", con un ca
pital social mínimo de L. 10,000.00., y un máximo de ~- 30,-00?_00, 
s1'ffido su fin-alidad la: A) La promoción, programación y eJecu
ción de prOyectos educativos en los diversos niveles de 1<: :<fuca
Cló:I nacional. B) La programación y desarrollo de actiVIdades 
relacionadas con la educación y cultura de la juv-entud. C) Toda 
ctra actlVJdad relaoonada con el desarrollo de plane-s Y proyec
tos educativos en el país y demás actividades aÍU1es al fin social 
pnncipal que será. por tiempo indefirüdo, siendo su domicilio esta 
ciudad y cuya administración estará a cargo de un Gerertte. 

27 A 95 

san Pedro Sula 28 de marzo de 1995. 

GUSTAVO ADOLFO FIGUEROA RIVERA 
GERENTE 

CONSTITUCIO.'oi DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

En cumplirmento del Articulo 380 del Código de Comercio, 
al comercio, banca, lndustna y públiCO en genera4 se HACE 
SAB:ER: Que en Escntura Número 44, d'e esta fecha y dudad, 
autorizada por el Notario David López Ramos, se constituyó la 
Empresa Mercantil denonunada "ADMINISTRADORA E INMOB!
LlARIA CHAHIN, S. DE R. L. (ADEINCHA); la cual tendrá como 
objetivos los siguientes: Admi:nistración general de negocios, bie~ 
nes y raíces, representaciones y en fin a cualquier actividad ll
cna de comercJ.o, con duración indeterminada. con un canital 
fijo de Seis Mil Lempiras (L_ 6,000.00), dividido en tres partes so
ciales; con domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. pudiendo abrir y cerrar sucursales, agencias y oficinas en 
cualquier parte de la República, será administrada por U..'"l Geren
te GeneraL 

Tegucigalpa, M. D_ e_ 27 de marzo de 1995. 

F) LIC. MILADE YOL~'IDA CHAHIN BUST!LLO 
Gerente Genexal 

27 A_ 95. 
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CERTIFICACION 

, E1 1:túrascrito, Oficial Mayor de la secretaria de Estado en 
10s Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La Resolu
Ción que literalmente chce: 

.,RESOLUCION No. 078-94.--,EL PRESIDENTE CONSTITUCio
NAL DE LA REPUBUCA, Tegucigalpa, ~uniClpio del Distrito Cen
tral, <hez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

VISTA: Para resolver la so!icitud presentada al Poder Eje
cutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Desoo.chos de 
Gobernación y JUS'tloa, con fecha seis de abril de mil nOveoentos 
noventa y cuatro, por el Licenciado José \\'"ilfredo Sá..."lchez V_, e~ 
su carácter de Apoderado Legal de la ASOCL~C!O:S PARA. EL 
DESARROLLO Ht.JMA.NO (APADEH), con dorrucdw en !a c!lldad de 
Tegucigalpa, Municipio del Distnto C...""fltral, contraída a Dédr~ 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica v auroba::ió!l de sus 
Estatutos. · · 

RESULTA: Que el peticionano acompañó a su solicitud. l.::s 
dCcumentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, !u.
bléndose mandado cír al Departamento Legal de esta secretaria 
de Estado, quien emitió dictamen favorable. 

CONSIDER.·\!'-.LX::lr Que es atribución del Pr-esidente de 1a Re
PÚblica, a través de la secretaria de Estado en los Desr:achos de 
Gobernación y Justicia, conceder Personalidad Jurídica 8_ las asc
Clactones civiles de conformidad con la lev 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACiON PARA EL DES-
ARROLLO HUMANO (APADEH), Tegucigalpa ~unicip10 del Dis
trito Central, se crea como asociación civil 'de beneficio mutuo 
cuyas cb.sposiciOnes estatutanas no contrarian 1as leyes del país, 
e! orden •?úblico, la moral y las buenas costumbres, pOr lo que 
es procedente acceder a lo soliCitado. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República, 
en uso de !as facultades que le confiere la Constitución de Ja 
RE"·:?úb1Ica, y en aplicación de les .Autículos 245 numeral 40 v 
120 de !a Ley Genera! de Adrrunistración Pública. 

RESUElVE: 

Reconocer como Persona Jurídica a la .4.SOCU ... CIO."..; PARA. 
EL DESARROLLO HUMA..."N"O (APADEH), con domio::Iho en la ciudad 
de Tegucigalpa, Municipio del Dist:nto C'?ntral, y aprobar ~us 
Estatutos en la fonna siguiente: 

'·ESTATUI'OS DE !.A ASOC! '\C!O"\ PARA EL DESARROLLO 
HUMA."'O [APADEH]". 

C.<U'ITULO l 

DENOM!NAC!ON, DOM!C!UO, NATUR.-\LEZA Y 
COBERTUR.-\ TERRITORL-\L 

Articuio l.-La Asociación se denommará AsociaCión para 
el Desarrollo Humano (APADEH). 

Articulo 2.-La ASCCtaClón para e! Desarrollo Humano, es 
un organtsmo autónomo, con personería jurídica sm hnes de lu
cro, apo!itico, sin distinción de sex.o, raza, religión, promotor ~ 
ordenador del desarrollo, condu.:tor de -este proceso, ges::JOr:ador 
y canalizador de recursos, coordmad-cr de acciones, con parrin;.ornc 
prop1o y duración indefinida. 

Artículo 3.-l..a. cobertura territorial de la Asociación ser á 
naCIOnal e ir..ternacional, siendo su domiciho la ciudad de Teguc!
galpa, FranciSCo Morazán, pudiendo establecer operaciones "'n 
diversas c:J.:.da-des del país, e mcorporando las demás en la med~::ia 
en que sus recursos lo penmtan, se organicer. y !Ienen :os requi
saos estatutartos y de reglamentos. 

C.<U'ITULO II 

Anículo 4.-La Asociación tendrá como ;;nnc1pws; a) El 
bienestar del ser humano como propósi10 fundar.;ental ctel des
arrollo .. b) La formación huma.:."'"la como base del desarrollo. e) 
E¡ desarroi:o económico como apoyo del desarrollo 2n generaL 

Articulo 5.-La AsCC!aCión !endrá como fin: Contnbuir a 
desarrollo integral de la población. 

Articulo 6 -La AsOCiación tenC.ra como objetn:cs los s.!gu.-?:-
t s OBJE!TV.JS GE."f\ER..~LES: a) Promove::- v apoyar el desarrc
llo hu..""'lano. b) Promover e! de:::arrol!o econom1co como fac :)r 
coadyuvar:te en el mejoramiento del ruvel de VIda de los habl
um-es de la zora de Influencia_ e) Apoyar el proceso de ge3!:1ó:1 
para -el mejcrarmento de las cond1C!Ones sociales. c~OS 
ES?EC!FICOS a Aoo"\·a:- ::ecr.1ca v fmanc!era::J:€-:"Ite __ r::?aC!Or:. 

reac:n.-ac:on v fO!"'"..alec!r.i~o de las unidades oroducti.vas e
-"::-so::~Cla Ccn !a conserva-:::ión y mejo!al!lJento -del medio am.
,:.-~::::e. asi cc::-.o dz:l pa~~o:-.J.o étnico. cultural y socio.-econó
m..!CO. b) .-\PQ)·ar :a ar:1plladón y mejoran:nento Ce se:""V"'!CIOS :::. 
atenCión social. e) Apo)'-ar la formaCión huma:na a fin de cor:sc 
lidar la organiza.CJ.ón comunitaria y el fortalecimiento :_,so.tuciona: 
ar~:·o """'"' :as á:eas de educac:ó:-::, salud, producción, investigació::-~ 

nrcyectos, crédl:os v o:ras acti"vtdades relacionadas con .?~ des
arrollo humano 

C.'\PITLLO m 

DEL PATRIMJ~!O 

-~-::-~::culc 7 -Estará cons:nu~dc por: Apenacicnes obligato
::""12.5 v volur:tanas de sus nnembros, donacwnes.. herencias y le
gadoS otorgadcs por gob1ernos. organismos nacicr.ales e m.terna
C!C<..ales y personas naturales y jurídicas, i!1gresos ;por servicios, 
b;:enes muebles e znmuebles adquirldos_ 

CAPITULO IV 

DE LOS >!IEMBROS 

Artículo 8.-Serán miembros d-e la Asociación. a) Personas 
naturales y JUridicas que tengan interés y que cumpla..~ les ~e
auisttos legales para su incorporación. b) OrganJ.Za.ClOnes pn
Vadas, que estén mteresadas y que cu..""'lplan los requisitos lega
les para su IncorporaCión. e) OrganizaClo:n.es de productores (ca
fetaleras, ga.TJ.aderas, ccmerciantes, cooperativas), y orga:·uzaciones 
grermales (campesmas, obreras y profesionales). d) Instituciones 
públicas que tengan mterés y que cumplan los requisi::os lezales 
para incorporarse a Ia ASOCiaCión. 

Articulo 9.-Una oersona natural y jurídica, I:":SI!tuclOn u or
ganización puede ser iniembro de la AsociaCiOO, previa solicitud 
aprobada por ia Junta DireCtiYa y ratificada .por la p:óYJ.ma A~am
blea General Ordinaria. 

Artículo 10.-LOS representantes de les miembros de la AsO
CiaCión, serán acreditados a la asamblea, mediante credencial de
bidamente legalizada siendo su representación por dos años. 

Artículo 11.-La calidad de miembro de !a Asoc1aC1ón se 
p1erde por las siguientes razones: a) Por retiro voluntaño de la 
mstitución. b) FOr incumphrniento de sus obligaciones contraída 
ccn ·a Asociación. e) Por disoluCión de la instituc:.ón_ d) Por 
violación a los presentes Estatutos. 

Artículo 12.-El acuerdo de separación será decretada por la 
Asamblea General Ordinana, al analizar las causas y consecuencias 
que determmen !as violaclOnes, dañOS o perjuicios ocasionados a 
b organtzac1ó:1_ 

CAPITUW V 

DE LA. ORGA~'IZACION 

Articulo 13.-La Asociación estará estructurada de la si
gUiente manera. INSTANCIA DE DECISION: a) Asamblea Gene
ral de ::\iiembros Activos. b) Junta Dlrectiva e) Junta de Vlg~
!ancta_ I:SSTA~CIA DE CONSULTA a) Dirección EJecutiva. I~S
TANCL:... TEC:s-ICO-OPERA.TIVA: ) AdmiDlStraClÓll. b) Equ!pO 
Té.::nico A.PADEH ) Equipos Téc"'"l:COS Inter-InstitUC!OPal-Sec
tc::-.aL 

Art.cu!c 14.-A.SAMBLEA GE.!'-.'"ER.~i... La Asamblea G n.:ral es 
a max1ma ar.J.tondad de la AsOCiación Tendrá reuruón ordinana 

en forma semestral y extraordmarta cuando fuese necesario. 

Art:culo 15.-La Asamblea Gene:al estará mtegraC.a de 
e u erne mane:-a; a) Las personas naturales y JU.rídlcas o un re

presentante, mediante carta poder. b) en representar.te propie
-:.ario y un suplen!e ¡>Or cada r:lstnuc:ón pllb!lca y pnvada mlem
o e Cn rep:-esemante Prúpl€tano y un sup:cnte por cada or
gan¡zaclór. gremia: y de prcduc:ores miembro. 

Art:culo 16.-La Asar:Ib!ea Genera! Unto ordinar·.a cerno e:-..
s_('rdzna::a sen? :or.vocada por escrito oor :a Junta D1recrzva co.n 

<;_'.LP-ce di::.s ca~endar:o de a:mcipactón, acompai>.ará a la CO!"!"\ e
~..:.:o:-a la agmCa a tratar. 

Artículo 17.-Sr :a Asamblea GeP-era1 Ord.i:nana no fuese con
vccadz. p:::r la Junta 01rect1\a en el periodo correspond1en:e. 15 
d.as después, e! 20~"' de sus rrnenbros ¡xxiran solicnar a !a Junta 
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de Vigilancia su convocatoria. Si pasados 10 dfas ésta no lo hicie
se, la mitad más uno de los miembros de la asamblea podrán 
convocarla, 

Artículo 18.--La.s reuniones de la Asamblea se harán nor
malmente en el lugar sede de la Asociación o doode la mayoría lo 
determine. 

Articulo 19.----El quórum necesario para las reuniones ordma
rias y extraordinarias será la mitad más uno de los representan
tes, de no haberlo se hará una hora después, en segunda conve
catoria, con los que asistan, excepto cuando se trate de la re
forma de Estatutos,. que será necesaria las dos tel'C2ras partes 
de los mismos. 

Artículo 20.-SOn atribuciones de la Asamblea General Ordi
""""' a) Elegir o sustituir los miembros de la .Jtmta Dlrectlva, 
Junta de VIgilancia y Dirección Ejecutiva. b) Discutir, aprobar 
o modificar los lineamientos estratégi<:os, políticos, normas y 
procedimientos administrativos de la Asociación JOS que serán pre
sentados opor la Junta Directiva. e) Discutir y aprobar o modificar 
los planes de trabajo y el presupuesto de la Asociación. d) Conocer 
y ratificar los convenios que pueda bacer la Asociación con orga
nismOs e instituciones nacionales e internacionales, aprobados por 
la Junta Directlva. e) Analizar y aprobar los informes de eva
luación, auditoñas, estados fioancieros y otros, que znuestren 
la situación de la Asociación. f) Discutir, aprObar o modificar los 
regla!neutos que sean presentados por la Junta Directiva. g) Apro
bar proyectoS que por sus dimensiones en cuanto a inversión re
qui-eran de una decisión de alto nivel. 

Artículo 21.-Atribuciones de Ja Asan>blea General Extraor· 
dinana: a) Aprobar y reformar los Estatutos y sus reglaznentos. 
b) Díscutir.y aprobar la disolución de la AsOciación. e) Tratar 
agenda úni~ cuyos puntos no estén enmarcados dentro de las 
atr1buciones de la Asamblea General ordinaria. 

Articulo 22.-JUNT A DIRECTIVA. será electa en Asaznhlea 
General Ordínaria y su duración será de dos años. Sus miembros 
serán electos entre los representantes de la Asan>b!ea y deberá 
estar integrada por los sectores miembros. 

Artículo 23.-La e!ección se hará por personas naturales o 
jurídl~ pOr instituciones y organización miembro de la Asocia
ción y no pOr personas delegadas, puesto que éstas son transi
torias. cada miembro tendrá opción a un solo cargo en la Junta 
Directlva. 

ArtícuJ.o 24.-Nc podrán hac-erse reelecc16n consecutiva e.t'l 
el mismo cargo y éstas se realizarán después de dos años. 

Artículo 25.-cuando un miembro de la JW1ta Directiva no 
se haga presente a tres reuniones consecutivas ésta podrá solicitar 
su cambio para que sea nembrado otro. Las Personas, lnstituciO
nes, sus organizaciones que den muestras de no cumplir con las 
responsabilidaáes del cargo podrán ser cambiados a propuesta 
de la Junta Directiva a la Asamblea, cuando se reúna de manera 
ordinaria. 

Artículo 26.-La Junta Directiva estará mtegrada de la siguien
te znanera: a) Presidencia. b) Vice-Presidencia. e) Secretaría de Ac
tas. d) secretaría de Asuntos Econórmcos. e) Primer V<x:a! con 
funciones de secretaría y Gestión y Relaciones Públicas. f) Se
gundo VOCal con funciones de Secretaria óe Mujer y Desarrollo. g) 
Tercer VOCal COn funciones de Secretaria de Asuntos SOcial-es y 
Mecllo Ambiente. 

Articulo 27.-son atribuciones de la Junta Directiva: a) Cuzn
plir Y haoer cumplir los Estatutos, reglamet4os, acuerdos y de
más dls¡:.osiClones eznaoadas de la asaznblea. b) Velar porque 
las acctones de la AsOClao.ón se rea.!icen dentro del marco de les 
Objettvos, politicas, n>e<hdas y linea!nientos estratégicos estable
cidos. e) Noznhrar y destituir al adznutistrador y los demás cargos 
de la Asociación a p~ de Comisiones Egpeciales a¡ efecto. 
d) Aprobar converucs mst1tuc1<>nales e inter-institucionales y so
meterlos a conOCimiento y ratificación de la asaznhlea. e) Propo
ner a la asamblea las reformas de los Estatutos y Reglaznentos 
que sean pernr..entes. f) Conocer y discutir lOs planes y presu
puestos antes de presentarlas a la asaznhlea. g) Convocar a reu
n>ODes_ ~e Asamblea de acuerdo a los Estatutos. h) Aprobar la 
adqUIS!C:ón de bienes y la ruma de contratos para el cwnplimiento 

de los fines de la .Asociación, los que 
del Secretario óe Asuntos Económicos. i) erir poder de re
<;>resentación y revocarlo. j) Representar ¡~e a la AsOcia
Ción por znedio del Presideme o cualquier «;ro miembro que 
la Junta Direc".iVa as<.gne en su defecto. k) N~ conusiones 
'"'<-~ para el logro de sus objetivos_ 1) GestiOiíar la obten
ción de recursos para los fines de la AsOciación. m} Aprobar 
junto a¡ Director EjecutiVo la reglan>entación interna, znecanisznos 
q;erativos y otras norznas que se requieran para normalizar la 
cperativtdad de la Asociación. n) Delegar en el Director Ejecu
tivo de la agencia y mctar !OS lioeamientos y znedidas para el 
desarrol~o de la misma. ñ) Buscar, gestionar y obtener contribu
ciones y recursos materiales y financieros para la Asociación. 

Artículo 28.-son atribuciones de los Directlvos: A) DEL 
PRESIDENTE: A.l.--Presidlr las sesiones. A.2.-PrCponer la agen
da a trabr en cada sesión. A.3.~ a la Asociación en las 
acciOnes que ¡e sean asignadas_ A.4.-Fmnar con el secretario. 
Director Ejecutivo y secretario de Asuntos EconómiCOS las actas. 
A.5.-f'!rn>ar los convenJos aprobados por la Junta Directiva. 
A.6.-Firznar con el Secretaño de Asuntos EconómicOs retiros 
de las cuectas bancarias. A.7.-Presentar inforznes a la Ásamblea 
General, ejercer las demás funciones que le confiere la Asamblea 
General O le encargue la Junta de Vigilancia. B.) DEL VICE
PRESIDENTE: b.L Sustittllr al Presidente en caso de ausencia de 
éste. b.2.-<:oordinar y dinamizar e! Consejo Consultivo. C) DE 
LA S~ARIA J?E ACTAS: c.l Llevar a¡ dia el registro o 
memona de las sesiones desarrolladas. c.2. Convocar a sesiones 
ordinarias Y extraordina.rias de la Junta Directiva. c.3. Efectuar 
las convocatorias de la Asamblea General, acordadas por Ja Junta 
Drrectlva. c.4. Encargarse de la correspondencia de la Junta 
Directtva. c.5. Manejar ordenada!nenre el archivo de AP ADEH 
~ cust<rl!ar el misrr:w>- c.6. Llevar un registro de ingresos y re
ti_ros de nuevos IIllembrOs. c.7. Ejercer cualquier otra atribu
Ción o deber que re le asigne la Junta Directiva. D) DE LA 
SECRETARIA DE ASUNTOS ECONQMICOS: d.!. Finnar los re
tiros óe fondos de las cuentas banocarias con e¡ Presidente. d.2. 
ReviSar Y supervisar el uso de los libros contables e inrozmar 
mensualmente a la Junta d'z Vigilancia sobre los estados finan
e~ y es~a~os ~e =:orosidad. d.3. Firmar con el Presl<k:nre y 
e! Dtrectcr Ejecutivo el presupuesto de operaciones, su liquida
Clón y todos los documentos relacionados con la actividad fi
nanciera. dA. Recuperar las sumas adeudadas a AP ADEH y 
pagar las pendientes con la autonzación de la Junta Directiva. 
d.5. Ejercer cualquier otra atribución o deber que se le asigne. 
E) DEL l VOCAL. SECRETARIA DE GESTION Y DE REL-\l-10· 
NES PUBUCAS: e.l. Sustituir al Presidente y Vice-Presidente en 
ausencia de aznbos. e.2. Dirigi:r las relaciones ~blicas de la 
A.sociaCión. e.3. Dirigir las publicaciOnes y creación de bol~ti
nes u ~t.""as que orientan a la pobla.cióo sobre el quehacer de Ja 
AsCClaC'ón. e.4. Proponer la contratación de la publicidad. e.5. 
Otras tareas afines. F) DEL 2do. VOCAL. SECRETARIA DE 
MUJER Y DESARROLLO, U. Elaborar y pr<>po!ler politicas pa· 
ra los proyectos, dirigidos al desarrollo integral de la mujer. f.2. 
Reemplazar al Secretario en su ausencia. f .3. Promover acciones 
que permitan la participación de ¡a mujer en los proyectos de la 
comunidad. f.4. otras tareas afines. G) DEL 3er. VOCAL SE
CRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES Y MEDIO AMBIENTE: g 1 
Emitir dlctaznen sobre los preyectos orientados al desarroÜ.; 
social y del znedio aznhiente. g.2. Pro!nover la participación de 
la juventud en el desarrollo socta¡ y de¡ medio aznhiente. g.3. 
Pro!nover e¡ deporte. g.4. Otras afines. 

Articulo 29.-La Junta de VIgilancia es el órgano de fiscaJiza
Ción y . contrQl administratlvo, financiero y operacional de la 
AsCOación. 

Articulo 30.-La J~ta de Vigilancia estará integrada por 
tres m1emb~ propleta.rtos y tres suplentes, siendo los suplen
tes los acreditadCs a la Asaznblea por las personas, institucio
nes, organl.Za.CIOnes o gremios electos_ La duración de su man
dato será de dos años 

Articulo 31.~ Junta de V.gi!ancia deberá organizarse in
ternamente en los qumce (15) chas subsiguientes a su elección 
Integrandose así: Un Presidente, un Secretario, un Vocal. 
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Artículo 32--,5on atribuciones de la Junta de VIgilancia: a) 
Dictaminar sob!): lOS estados f'"mancieros anuales de la agencia_ 
b) Contratar las auditorías necesarias. e) Realizar revisiones 
constantes sG5re: los libros contables Jos úbros de actas o me
morias, tarjetas o registros ae usoanos de programas de la 
AsOClación, arqueos de caja y cuentas bar.-carias. inventarios 
y todas aquellas que por Ja naturaleza del organismo le sean 
a.Imes. vigfancia sobre todas las operaciones y bienes activos 
y pasivos de la AsOciación y en interés de la misma goza.nCo 
de p!ep.a ir.dependencia respecto a la Junta Directiva. 

INSTANCIA DE CONSULTA: A.-DIRECCION EJECUTIVA 

Artí<;Ulo 33.-La Dirección Ejecutiva es el órgano ejecutivo 
de APADEH y está integrada por ~1 Director Ejecutivc. Será 
el principal funciOnario administrativo. siendo responsable de su 
gestión ante Ia Junta Directiva. A. son atnbuciones y deberes 
del Director Ejecutivo: 1) Cumplir y bacer cumplir Jos regla
mentos internos y acuerdos de la Junta Directiva. 2) Estable
cer y mantener relaciones de la Asociación con otras personas 
naturales o jurid>cas. 3) Buscar. gestionar y Obt.,.,r contribu
ciOnes y recursos materiales y financieros para Ia Asociación. 
4) Poner a diS;>OSición de la Junta de Vigilancia la documenta
ción que ésta precise para el cumplimiento de s~ funciones. 
5) Dirigtr al mvel técnico-<>perativo en la ejecuCión de sus 
actividades. 6) Servir como órgano de consulta de Ja Junta 
Directiva y de la Junta de Vigilancia. 7) Emitir ~iniones so. 
bre los asuntos que se le sometan. 8) Fumar con el Presiden
te, secretario y ~retario de Asuntos Económicos las actas. 9) 
Reahzar las tareas que se le asignen. 

INSTANCIA TECNICO OPERATIVO 

Artículo 34.-El nivel técnico...operativo será responsable de 
la ejecución de actividades de la Asociación y del apoyo técnico 
de campo, y actuará en estrecha relación con el Director Ejecu
tivo. Presidente y con las personas natura!es y jurídicas. las 
instituciOnes pUblicas y privadas que operan en el área de in
fluencia de la Asociación. aglutinadas en los equipos técnico 
Inter-institucional y sectorial. 

CAPmJLO VI 

DE LA DISOLUCION Y UQUIDACION 

Articulo 35.-I.a Asociación podrá ser disuelta Obligatoria
mente por las causas que señala la ley y voluntariamente cuando 
as1 !o deCidan las tres cuartas partes ~ la asamblea. 

Artículo 36.-En caso de disolución, la asamblea decidirá 
el destino del patrimonio, después de baber cubierto todas las 
responsabilidades o compromisos aswnidos. 

CAPrruLO w 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.-Los presentes Estatutos podrán ser reformados 
d'e acuerdo a las necesidades de la Asociación. dichas reformas 
tendrán que ser aprobadas por las dos terceras partes de la 
asamblea. 

Articulo 36.-Ios presentes Estatutos entrarán en vigencia 
a¡ ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el 
Diario OfiCial "LA GACEl' An, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y demás leyes. y sus reformas. 
enmiendas o modificaciones se someterán al mismo procedimien
to.-NOTIFlQUESE: (F) CARLOS ROBERTO REINA, Presidente. 
El secretario de Estado en los DespacbOS de Gobennción y Jus
ticia. (F) EFRA1N MONeADA SIL V A". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Municip;o del Dis
trito Central, a los veinticuatro dias del mes de mayo de mil 
novecleO.tOS noventa y cuatro. 

ABOG. MARCIO ALEJANDRO COEU.O VAlLADARES 
Oficial Mayor. 

Z7 A. 95. 

••• TENTICA 

El infrascrito, Notario Público, de este dCmicilio, con número 
de registro en el Colegio de Abogados de Honduras 0!99, CERTI
FICA: Que !a fotocopja de la Certificación que antecede es autén
tica, pues ha Sldo cotejada con la origina.I de la cual se torr.ó 
y coincide en todas sus partes. Doy fe. 

Tegucigalpa, M. D. c., 9 de marzo de 1995. 

FER."lANDD ALVARENGA FUNES 
Abogado y Notario 

TEGUCIGAlPA, M. D. C., Z1 DE ABRlL DE 1.995 

ADENDUM NUMERO 001 

UC!TACION PUBLICA NUMERO IJ03.S5 

SERVICIO DE ALIMENTACION 

A VI S O 

19 

El Il>stituto H- de $eg1ttid.ad Social, a todos les ofe
reates que n:tizazon bases de la licitaeiOn Púb1iea. rrámero 003-95, 
"SERVICIO DE ALIMENTACION", que la """"PÓÓ'l 7 .,_taza de 
ofertaa programadas paza el día jueves 20 de abril se pospoDe paza 
el día jueves 04 de mayo a la misma hora 7 lagar sefutlada en las 
bases (hasta las 10:00 a. m.), ·-;....., se notifica lcs ,;g,ñentes 
eambios en las bases: 

l. Página Nueve: Debe eliminarse el tato siguiente. Dietas 
líquida, deberán tener menos costos que las dietas oorrlentes 7 
no significando que no deben cmnplir con los requerimientos nutri
eional adecuados. 

2. Página Diez: En relación a la ...., deberá ercluirse "postre 
será en forma de galleta, pan dulce, incluyendo frutas. 

3. Página Diez: Después de la cena debe incluirse: 
MER!ENDA DE MEDIA NOCHE 
Una comida ligera 
Una bebida fria o caliente (opcional). 

4. Página Diez: Cantidades mjnjmas de alimentación por por-
cibn en crudo. Se modifica las siguientes cantidades: 

Res con hueso 7 onzas 
Pollo con hueso 5 onzas 
Refresco natural 8 onzas. 
Asimismo deberá eljminerse el rengiOn ccearne de res con 
hueso". 
Nueve onzas (9)~ ya que aparece descrito dos veees. 
5. Página Catorce: 
Freezer (congelador) para carnes do 18 pies eúbieos 
Refrigeradora 26 pies cúbieos 

Estos dos equipos solamente se requieren para la unidad mé
dico quirórgico de Tegueigalpa, 7 el Hospital Regional de san 
Pedro Sala. 

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de abril de 1995. 

DR. MAURICIO VAREI..A RAMOS 
Z7 A. 95 DIRECTOR EJECUTIVO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Yo, Ramón Danilo Ucona Rivera, al público en general y a 

los entes centralizados y desconcentrados del Estado. HAGO 
SABER: Que me he coostituido como "COMERCIANTE INDIVI
DUAL", en los servicios de consultorla ag,<>fO<estales y silvo am
bientales, con domicilio en la ciudad de Siguatepeque, depa."ta
mento de Comayagua, COnstituido bajo Instrumento Número 13, 
ante los oficios del Notario Osear Doñas Chávez, el 14 de marzo, 
1995. 

Siguatepeque, 30 de marzo de 1995. 

Z7 A. 95 RAMON DANILO UCONA !UVERA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por la <presente, se HACE SABER: Que mediante Instrumento 
Públiro Número 16, autorizado por el Notario I.aureano F. Gutié
rre:z Falla, en fecha 30 de marzo de 1995, se constituyó la SO. 
ciedad "CROWN SHJPPING AND TRADING COMPANY, S. A.", 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C .. siendo su 
actJvidad pnncipal comprar, vender, fletar y permutar toda clase 
de naves, así como la exp!otación del transporte y comercio ma
ritimo y cualquier otra actividad de licito comercio. con un capi
tal Ce Lps_ 25.000.00~ siendo administrada poro un Gerente. 

Z7 A. 95. 
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L_~ GACETA REPT .. ""BLICA DE HOCI."DL"P~~ TEGUCIGA!P~ M. D. C~ Zl DE !IBRIL DE 1995 

MARCAs DE FABRICA 

Sil&.cita.d de: Marca de Fábrica 
N<t de solicitad: 8916-94. 
Fecha de presentaci9n: 30 de noviembre 

de 1994. 
Solicitante: LABOR~TORIOS fr.< "LA Y, 

S.A. 

Domieilio: San - Snla, departamento 
de Cortés. 

Apoderado· Daniel Casco López. 
Registro Básico: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: 

UBRE FIN 
Productos: Pl'oductos farmacéuticos, ve

teri.na:rios e hig:iénieos; substancias dieté-

ticas :para uso :tnédieo, alimentos para be
bés; emplastos, material para ..,... (apó

sitos); materias para emp-.r tos dien
tes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrueción de Ios ani
males dañinos; :fung:icidas, herbieidas. 

CJa.e Internacional: 05. 

Lo qoe se pone en co~to del pú
blico para efectos de ley COnESp<>ndieute. 

(Art. 84 "Ley de Propiedad Industrial). 

}(aren Alfaro Rodr!gaez 

Registrador de la Propiedad Industrial 

29 M.,ll y27A 95. 

Solicitad de: Marea de Fábriea 
N• de solieltud; 294-95. -
Fecha de presec:ta.ei6n: 11 de eZ!ft'O 

de 1995. 

S<ilicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
Dcnllieilio: New Brlmswiek, New Je.sey, 

Estados Unidos de Amériea 
Apoderado: Daniel Casco L6pez. 

Registro Básioo: 
Fecha de Prioridad: 
Distintivo: Consistente en una etiqueta 

que muestra el dibujo de un envase de Io
ciOn para el baño dortde se Ten la$ pala
bras .Tohnson"s baby y alusiones al plo
dueto que am.p~; tal eomo se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. 

~~ J 

'----/ 

racione oa..-a !..rrrl.ma: ~ e:-...en&~ -· 
raspar: ya.oones, per:ume:'ia. acer...es e.::e -
ciales, cosmé!lcos, !ocior..es pa:a el ca!:>e:o 

dentífricos. 

Clase .Dl~rnaciona!: 03. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efeetos de ley eonespondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad lnd1Istrial). 

Ka:ren V. .A.lfaro Rodriguez 
Registradora de la Propiedad Industrial 

!2 y '2:1 A. y 12 M. 95. 

Solicitad de: Marca de Fábrica. 
N> de solicitud: 95-1691. 
Fee'ha de presentación: 16 de febrero 

de 1995-
Solicitante: THE PROCTER & GA.l\{BLE 

COMPANY. 
Domicilo Cineinnati, Ohio, Estados 

Unidos de A:.mérica. 

Apoderado: Daniel Casco López. 
Registro Básico· 
Feclw. de Prioridad: 
Distñ:lti'9"o: 

LE JARDIN DE 
MAX FACTOR 

Productos: PreparaCJones para blanquear 
y otras substancias para la colada, prepa

:raciOnes para lunpiar, pubr. desengrasar y 
raspar; jabones, perfumería, aceites esen
ciales, cosméticos. lOCIOnes para ei cabello; 
de.'ltífriccs 

Clase InternaciO!lal: 03. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

hlieo para efectos dé ley correspondiente. 
(Art. 84, Ley de Propiedad Indnstrial). 

Ka\'en V. Alfaro Rodríguez 
Reg¡stradora de la Propiedad Industrial 

12 y '2:1 A. y 12 M. 95. 

Solicitud de: Marea de Fábriea. 
N'> de solicitud: 8913-94. 
Feclla. de presentación: 30 de noviembre 

de 1994. 
Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, 

S.A. 
Domio1io: San Pe<ho Snla, d~ento 

de Cortés. 

Apoderado Daniel Casco L<>pez. 

Registro Básico: 
Feeha de Prioridad: 

Distintivo: 

ANABOLFIN 

tieas '03I& uso médic:o, ali:!:1entOS para be
bés; .;;,p-. material P""' =as (apó

sitos); materias P""' empastar los dien
tes y para moldes dentales; desinfectantes; 
!lroductos para la destrucción de los ani
males dañinos; fnngicidas, herl>leldas. 

aa.e Internacional: 05-

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico ¡>ara efectos de ley conespondiente
(Art. 84 Ley de Propiedad Indnst:rial)-

Kare<t Alfaro Rodrlgnez 
Registrador de la Propiedad Indnstrlal 

29 M., 11 y 27 A- 95. 

Solicitud de: Marea de Fábrica. 

N• de solicitud: 8920-94. 

Fecba de presentación: 30 de ncmembre 

de 1994. 

Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, 

S.A. 

Domio1io: San Pedro Snla, departamento 

de Cortés. 

APoderado Daniel Casco López. 

Registro Básico: 

Fecha de Prioridad: 

Distintivo: 

CALCIO FIN 
Productos: Productos :farmaeéutieos~ ve-. 

terinarios e higiénicos; substancias dieté
ticas para uso médico, alimentos para be
bés; emplastos, material para ctmos (apO
sitos); materias pan. empastaT los dien
tes y para moldes dentales; desinfectantes; 

productos para la destrueci6n de los ani
males d.añinOs; :fungicidas, herbicidas. 

Clase Internacional: 05. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico para efectos de Iey correspondiente. 

(Art. 84 Ley de Propiedad Indnst:Jóal). 

Karen Alfaro Rodr!guez 
Registrador Propiedad Industrial 

Productos: P!'epa.."'aciones pa.."'a bla!lquear 
y otras subs+...ancias para la colada. p.~pa-

Prodnetos: Prodnetos farmaeétrtieos, 'Ve

terinarios e higiénicos; snhstancias dieté- 29 M.. 11 y 27 A- 95. 
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